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PAUTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la  Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud. ':r ; ' ■

MINISTERIO DE FOMENTO
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA: r
El notable incremento que va adquirien

do de dia en dia la industria minera, impone al 
Gobierno de V. M. el deber de hacer lo posi
ble para que el Cuerpo de Ingenieros de Minas 
pueda llenar todas las obligaciones de su ins
tituto , y proporcionar al Estado Jas ventajas 
que deben esperarse de sus especiales conoci-r 
míenlos. -<

Sabido es que uno de los principales ele
mentos de la riqueza pública en nuestro país, 
consiste en la creciente explotación ¡de sus mi
nerales, verdad que se comprueba con soló 
examinar los cuadros estadísticos publicados 
últimamente. Pasa de 350 millones dé reales 
el valor de los productos que anualmente han 
rendido; de 140 millones el beneficio que han 
reportado al Tesoro, y de 40.000 el número 
de operarios empleados en tales faenas. Pero 
aun se está muy léjos de haber llegado á lo que 
puede esperarse de las condiciones de nuestros 
criaderos, mal conocidos y determinados en su 
mayor parte.

Para cubrir este inconveniente se creó el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, que tan satis
factoriamente ha correspondido á su objeto en 
los puntos que se le confiaron, á pesar de su 
poco personal. El Cuerpo de Ingenieros de 
Minas tiene que atender en primer lugar á las 
muchas y diversas operaciones facultativas que 
exige el despacho ordinario de los expedientes 
que se instruyen para la concesión de las pro
piedades mineras; pero reducido al escaso nú
mero de que hoy consta, fuó preciso organizar 
este servicio dividiendo el territorio de la Pé- 
nínsula en 17 distritos, destinando el personal 
á los puntos en que la industria se hallaba más 
desarrollada; por donde varias provincias vi

nieron á ésiar £ cargo de; un mismo Ingeniero. 
Esto pugna, no solo con la división adminis
trativa (pues habiendo un Gobernador en cada 
una de aquellas, el Ingeniero de Minas tiene 
que entenderse con dos ó más Gobernadores), 
sino también con la conveniencia pública, por
que no hay posibilidad de atender como con
viniera á este importante ramo de la produc
ción; con el estricto cumpljmieníQ¡de *Ia legi^ 
lacion vigente, que establece plazos perento
rios que no siempre es dádd cum plir; y cón lo 
que sé práctica ya en los ramos de Caminos y 
de Montes. Urge, pues, que el servicio del dé 
minas se efectúe por provincias, abandonando 
el sistema de distritos seguido hasta ahora.

Pero el despacho ordinario de los expe
dientes de minas, por importante que sea, no 
es el único cometido que liegen y tgggk 
los Ingenieros: hoy solo se halla á su cargo lá 
dirección facultativa de algunos establecimien
tos mineros del Estado; y no so comprende la 
razón de no hacer extensiva á -todos su ilustra
da intervención. La inspección y policía de las 
minas y canteras; la vigilancia de ciertas fá
bricas metalúrgicas; los estudios y trabajos 
hidrológicos y. geológicos; la formación, estu
dio y  análisis de colecciones de productos mi
nerales aplicables á la industria; los estudios 
especiales de las cuencas carboníferas y otros 
depósitos minerales; el análisis de las aguas, 
tierras y rocas, son con otros muchos, puntos 
importantes de provechosa aplicación, que 
abraza la carrera del Ingeniero de Minas, y 
que la Administración pública no puede dejar 
abandonados , si ha de anticiparse á Jos esfuer
zos individuales, llevando á la industria mi
nera él saber y los conocimientos que extienden 
su acción y facilitan su completo desarrollo. 
Algunos de estos trabajos, como el estudio de 
las cuencas carboníferas que demanda con ur
gencia la industria, se han emprendido ya; 
pero ha sido preciso limitarlos á una sola co
marca, y son varias las que á un mismo tiempo 
los reclaman. .

Es, pues,.necesario que el Cuerpo de In
genieros de Minas preste al Estado todos los 
servicios que se esperan de su instituto, razón 
pór la qué conviene dar pronto mayor amplitud 
á su actual organización. Y como el principal 
obstáculo con que siempre se ha tropezado, ha 
sido la escasez del personal que apénas ha po

dido cubrir las atenciones más perentorias, y 
esté personal no se improvisa, un Gobierno pre
visor debe hacericuanto spa posible para que la 
expectativa de un ventajoso porvenir -estimule 
á la juventud estudiosa á!, buscar en la Escuela 
especial del ramo la instrucción que la haga un 
dia útil á la nación y á sjí propia.

' 1 Táfés spn‘, 'entre oirás muchas que no se 
ocultan d ía alta penetración de V. M., las ra
zones que-motivan el auijientodel personal del 
t)uérpó j|dlngénieros de Minas; y como no 
seria equitativo que se cubrieran desde luego 
todas las plazas superiores de nueva creación 
é)n Ips actuales, ni tampoco que
dejasen de obtener estos! la gradual y progre
siva mqjórá dé posición I que debe originar el 
auménte nse propone qué se verifique en tér
minos análogoss á lo que ya se ha practicado 
en sitúaéidii semejante ©on los Ingenieros de 
Caminos y de Montes.

Fundado en tales razones el Ministro que 
suscribe, dp acuerdo con! el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer á V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 29 de, Junio de 1864. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de Y. M.
AUGUSTO ULLOA.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Él Cuerpo de Ingenieros de 

Minas constará de tres Inspectores generales 
de primera clase, 12 Inspectores generales de 
segunda, 25 Jefes de primera clase, 40 Jefes 
de segunda, SO Pngenieros primeros, 70 Inge
nieros segundos; Aspirantes primeros, Aspi
rantes segundos.

Art. 2.° Haprá también los Auxiliares fa
cultativos que éxija el servicio, euyo número, 
condiciones y conocimientos se fijarán opor
tunamente.

Art. 3.° Para el ascenso á las plazas que 
aumenta el art. 1.°, se observarán las reglas 
siguientes:

1.a Al publicar este decreto se proveerán 
la plaza de Inspector general de primera cla
se, una de los de segunda, dos de Ingenieros

Jefes de primera clase, dos de Ingenieros Jefes 
de segunda y dos de Ingenieros primeros. Los 
Ingenieros ascendidos en virtud de esta dispo
sición, no disfrutarán los sueldos que corres
pondan á sus nuevos destinos hasta que se ha
llen comprendidos en el presupuesto general 
del Estado.

2.a En cada uno de los cinco aqps.siguien
tes se proveerá una plaza de inspector gene
ral de segunda clase, una de Ingeniero Jefe de 
primera clase, dos de Jefes de segunda clase, y 
dos de Ingenieros primeros.

3.a En el sétimo año se proveerán la pla
za restante de Jefe de primera piase, dos de 
Jefes de segunda, y cuatro de Ingenieros pri
meros.

4.a En el octavo las dos plazas restantes 
de Jefes de segunda clase y las cuatro de In
genieros primeros.

Art. 4.° jSl servicio ordinario del ramo de 
Minería se hará en lo sucesivo por provincias, 
destinando'á cada una de ellas los individuos 
que las necesidades exijan y el estado del 
.Cuerpo permita. Entre tanto podrá estar un 
mismo Ingeniero encargado de dos ó más pro
vincias.

Art. 5.° El reglamento del Cuerpo de In
genieros de Minas, aprobado por Real decreto 
de 2 de Febrero de 1859, se modificará en 
armonía con lo que aquí se prescribe y cón 
las necesidades actuales del ramo.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,  ..........................

AUGUSTO ULLOA.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
real  Orden .

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento d é la  ley de 29 de Abril de 1855,, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
3.300 rs. ánuos que como compartícipe de la que fi
gura al núm. 67. art. 3.°, cap. 1.° de la sección 4.a del 
presupuesto de gastos v igente, percibe Dona María 
Petra Arredondo.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Santander á 47 de 

Agosto de 4 §55 por el Escribano D. Ignacio Perez,

con prévia citación del Promotor liscal de Hacienda, 
en el que se inserta la escritura otorgada en 17 de 
Junio de 1790 por el Consulado de dicha ciudad, au
torizado por el Gobierno de S. M. según aparece de 
las Reales órdenes que se insertan en dicha escritura, 
para levantar fondos con que atender á la construcción 
y conservación de! camino de Santander á Burgos, de 
la cual resulta que habiendo recibido la Tesorería de 
dicho Consulado de la Capellanía fundada en la 
parroquial del lugar de Barruelopor D. Fernando Ar
redondo la cantidad de 110.000 rs. vn. para aplicar
la al indicado objeto, se reconoció á favor de dicha 
Capellanía un censo de igual capital á la suma reci
bida , y 3*300 rs. ánuos de réditos á cazón de 3 por 
100, hipotecando á su pago los productos de los por- . 
tazgos del expresado camino y demás que adminis
traba la renta de Correos:

Vista la comunicación de la Dirección general de 
la Deuda, fecha 22 de Diciembre de 1862, manifes
tando no haberse hecho pago alguno por cuenta del 
referido censo:

Vista la Real órden de 4 4 de Febrero del mismo 
año de 1862 , exceptuando de la incorporación al Es
tado los bienes de la citada Capellanía, como de Pa
tronato familiar activo :

Vista la ley de 29 de Abril de 4 85o m a n d a n d o  

proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.u de la de presupuestos de 
4859 estableciendo el modo de verificarlo:

Considerando que la precitada escritura de 17 de 
Junio de 1790 se otorgó con las solemnidades de de
recho por personas hábiles y sin vicio alguno que la 
invalide; que subsiste la obligación en ella contraida 
por no haberse redimido el capital del censo consti
tuido; que el Tesoro público^ como sucesor de ios de
rechos del Consulado, percibe los produ tos de los 
portazgos hipotecados á la seguridad de aquel, y que 
por consiguiente se halla.obligado á satisfacer sus ré
ditos ínterin no se acuerde otromiedio de pago;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del.Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmaro ' m
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de Justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines correspoñdieates. Dios guarde a V 1. mu
chos años. Madrid 15 de Junio de i 86 1 .

SALAWBRRÍA.

Sr. Director general del* Tesoro público.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es de Julio de 1864.
.

D istribu ció n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en Conseja de Ministros, con
forme á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1863 A l §64,

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERAL^ DEL ESTADO.
Capítulos. Seccionéis. Totales.

Sección 3.*—Deuda eubblica.   . -— i—  .■ ■. -----------
Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada.............................................................................. . . . .  25.763

8.* Idein de la id. flotante. ............................................................................................  5.383.280,09
,   5.409.043,09

Sección 4.a—Cargas de justicia.
Capítulo 1 .• Cargas de justicia corrientes..........................................    . . . . . .........  . .  %20.829,34

Sección 5.a—Clases pasivas.
Capítulo 4.* Obligacipnes de Clases pasivas..........  .................................................................................  548.442,33

2.° JfJem' de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cqpntas definitiyas.. .  1.868,47
________   550.310,80

OBLIGACIONES d e  LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. *-----------------------  6.180.183,23

Sección 3ia 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 16. Personal del clero secular.....................................................................    2.600.000
18. Idem de religiosas en clausura.. ......... .. ..................... ................................................. .. 2.928

 -   - " - 2.602.928
Sección 4.a 

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 7.* Personal de cuerpos del ejército  . 6.662.991

17. Material de subsistencias militares..................    5.995.807
?4. Comisiones y  objetos extraordinarios del servicio...........................................................  1.200.000
29. Gastos diversos. ........ ............ .............. .................................................................................  150.000
31. Idem de una quinta............................................................................. ................... ¿............. 4.Q47.8Q0
34. Personal de la Plana Mayor y tercios ................      380.981
38. Cuotas que les corresponden......................................      2.Ó00.000

 -----— -----------  20.437.579
Sección 7.a

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capitulo 14. Material de primera enseñanza.............................................................................................  335.648

17. Personal de id ............................................................................................ , , . .  t ...................  35.000
  ------------ 370.648

Sección 8.a _
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 1.® Personal del Ministerio y sus dependencias..  .................   4.707,67
5* Idem del Tesoro y sus dependencia^.  ............      12.057,56
6.° Material de id.............................. . . . ................        34.524
7.a Gastos diversos...........................................................     1............ .................. 212.761,50
8.° Personal de Contabilidad...................................... ...............................................................  13.969,68

10. Gastos, impresiones, alquileres, obras y  visitas ......................................................  2.490,03
13. Personal de la Dirección de la Deuda publica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........  2.671,57
20. Idem de la Asesoría y Juzgados de Hacienda...................................................... — . . . . .  3.208,31
21. Material de id ............................         66,66
22. Gastos diversos......................................................     40.001,36 *
23. Personal de la Administración central   ..........      7.817,90
$6 . Material de visitadores de contribuciones ......................................................     450
27. Personal de la Administración provincial.........................................    1.529
J f . Jfaterial de id ............................. ........ .......................................... .......................................... 5.907
M . Personal dé la Contribución y fielatos de Consumos. . . . ........................... ............... 18.738
34. Material de id   .................................................................    5.966
36. Personal de la Fábrica del S e llo .  ...................................    506
37. Material de id ................ . ..................        634.434
38. Portes de papel sellado , premios de expendicion &c.....................................................  • 4.110
39. Premios de expendicion de docun^efítos de vigilancia, sellQS de Correos y  dere •

chos procesales    .    ......................^ ........................................ 41.360
41. Material de las Fábricas d_e tabacos . .  ......................................................   2.700.000
42. Portes, fletes y premios de expendicion.................      . 69.076 *
43. Personal de Salinas ......................................................................         333

Capítulo 45. Idem de almacenes y anones ae sai  ........ ..............................................  ovu
46. Material y  administración de sal.............................................................................    4.856
50. Idem de la administración y premios de expendicion.. ........... / . ..............   37.200
56. Personal del departamento de grabado ...................... , ...  21.547
57. Material de id ....................................................................................................................... • . .
58. Personal de las minas de Almadén y  compañía de Sevilla.........................................  7.870
59. Material de id ...................................................................................................... 1.060.399,80
60. Gastos de Administración de bienes del Estado, del clero y  secuestros................. 2.229
63. Material del cuerpo de Carabineros. ................................................................................. 11.495,07
65. Personal del cuerpo especial de Consumos...................................................................... 23.469
68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. .......... ..................................  185.305,53
70. Premios de aprehensores, denunciadores é investigadores........................................... 23.600
71. Prim as, indemnizaciones y  descuentos de pagarés de Aduanas.   198.300,35
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen dé crédito legislativo..............   83.363,89

  — 5.447,326,88

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales..................................................................  28.858.481,88

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados....................... . . . . .................................. 29.832

2.* Gastos eventuales de ventas..................... ................. ..............................................  201.923
3.® Para amortizar los billetes del Tesoro que se reciban en pago de bienes vendidos

de la emisión de 230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854......................  15.762
6.® Reparación de edificios del Ministerio de Gracia y Justicia............. ..... ..................... 100.000

17. Aprovechamiento de aguas................          35.000
20. Construcción de edificios y  adquisición de máquinas.............. . . . .............    287.653
26 Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defini

tivas...................................................................................................         131.780 __________________

Suman los gastos del presupuesto extraordinario. ........................ . . * ------------------------------------------- 801.9^0

T otal del presupuesto de 1863 á 1864. . .    ......... .......................................................................................... 35.810.615,11

PRESUPUESTO DE 1864 A 1865.

PRESU PU ESTO  O RDINAR IO .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Secciones. iota les.

Sección 1 .a— Casa Real   .  — -      —
Capítulo 1.® Dotación de S. M. la Reina  ...............................    2.833.333

2.® De S. M. el Rey.............................................................................................................. ............  - 200.000
3.® De S. A. R. el Príncipe de A sturias.................... .............................................................  204.166
4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel....... ........................ .................................  166.666
5.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia......................  166.666
6.® Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio' y  sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota  ....................     291.666
7.® De S. M.  la Reina M a d r e . . . . . ........................................ .................................................... 250.000

 ___________ 4.1*12.497
Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.

Senado.
Capítulo 1.® Personal de las oficinas del S e n a d o ..  ...........................................................  51.553

2.® Material de id ................................................ . . . . . - ; ...................   40.770

Congreso de los Diputados.
3.® Personal de las oficinas del Congreso.................................................................................  79.437
4.® Material de id.—Gastos ordinarios.   ...................................................................   95.593

_____________    267.353
Sección 3.a— Deuda pública .

Deuda consolidada.
Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100...................................   40.867,33

4.® Ejercicios cerrados de Deuda consolidada......................................  173.878,88
Deuda amortizable.

Capítulo 8.® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro........................................................................  13.903.000
9.® Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada.............................. 4 .5 0 0 .0 0 0

12. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro...........................       666.666
13. Idem de id. id. id. del personal.  ......... .... ...... ...........................................  1.000.000
15. Diferentes obligacipnes del Tesoro ........ .............................................................  140.906

 ---------------  17.435.318,2t
Sección 4.a — Cargas de justicia .

Capítulo 1.® Cargas de justicia corrientes.................................................................................................  936.941,60
3.® Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defini

tivas.........................................       4.827,39
  - 941.768,99

..



Sección 5.a— Clases pasivas. L„.
Capítulo i • Obligaciones de Clases pasivas................................................................................... 43.885.851

2.® Idem de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentan definitivas... 33.746,27 *>•
------------------------ 43.919.598,11 —

Total délas obligaciones generales del Estado ............     36.676.535,31

OBLIGACIONES DE LOS D EPÁftTAÜKElfTOS M IN IS T E R IA LE S . I

Sección 1.a I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Capitulo 1/ Sueldo del Ministro y personal de la Secretaria   30.333 I

2.° Material de la Presidencia y  gastos de representación..  .......................................... 21.666 |
3.* Personal del Consejo de Estado...................    268.708 , I
4.° Material de id........................................ * ......................................... /..........................  9.166 I

Estadística. I
Capítulo 5.® Personal de la Junta general y de Inspectores. ............................  51.441 I
* 6.® Material de id.................................................................................................................. 101.833 I

7.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales............................................. 105.800 I
8.® Material de id...........................................................................................................   23.400 I
9.® Personal d$ trabajos geográficos................................................................................*. 100.000 I

10. Material de id......................................................................... ...................................... * 240.Q00 |
H .  Personal de planes parcelarios ............................ .......................... . .  . . . . .  80 000 « I
12. Material de id............................................. .........................................100.000 I

’ " -------------1-----------  1.132.347
Sección 2.a I

MINISTERIO DE ESTADO. '  •• \7
Capítulo 1 %® Personal de la Administración central................................................................. 144.917 I

2.® Material de id.........................................'. ..................................................................  20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y  consular.      ......................................................  883.000 I
4.̂  Material de id ..... ...........          152.400 I
5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete  ..................................................  28.084 I
6.® Material de id * ........................................................    500 I
7.® Personal del.Tribunal de la R ota , ................................... r .. ....................................  62.667
8.® Material de id .   ...................................... i ........................... ............ 2.500 I
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . .  21.917 ,

10. Material de id.......................................     8.217 I
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan..............    8.875 (
12. „ Material de id . . .................      1,834 I
13. Gastos d iversos . ..............................................................................  173.334 I
14. Idem de los ramos productivos............................. . ....................................................  3.850
15. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................... 120.000

________________  1.599.095
Sección 3.a 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
r  Obligaciones del Ministerio.
iMpitulo 1.° Personal de la Secretaría ............ ............................................................. . 103 292

2.® Material de id . .  ..........   * . .......... ...............    , 31.407
3.® Personal del Supremo Tribunal de Justicia.. . . .   .............    153.934
4.® Material de id ............................................    6.667 |
5.® Personal de las Au Reacias y Juzgados................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.281.946 j
6.® Material de id    .... . . . . .     .......................................................  168.150
7.® Personal de la Dirección del Registro de Propiedad..............................................  33.417
8.® Material de id .  .........................................      50.000.
9.® Personal de la Estadística civil y crim ina l    ........................ ......................... . ,  32.000

10. Material de i d . . . . . . . . . . . .  ..........    8.334 <
41* Gastos diversos de ju s tic ia ..  ...........................................   71.792
12. Personal de la Cancillería................................................... .. ..  6.167
13. Material de id................................. . . . . . Y . V . . . . . _____ . . . . . . . . . . . . . ____ . . .  334
14. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................. 2.146

Obligaciones eclesiásticas.
Capitulo 16. Personal del culto y clero secular ................................................  9.643.282

17. Material de id ................................................................. . . . . . .......................................  3.807:737
18. Personal de religiosas en clausura...................... ..................... . . . . ...............    792.500
19. Material de id    ..............................................................................................  381.100
20. Personal de Tribunales y o fic inas. .......................................................................... 67.958
21. Material de id ..................................................................................................................  10.186
22. Cargas de justicia y otros gastos................................      39.642
23. Bulas de la península y ultramar * * . . . . . . . ....................... .............................  175.000
24. Congregaciones religiosas............................................        . 31.910
25. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo .........  53.663
26. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................................... 220

-_______________  17 952.484
h. *

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
, Servicio general de Guerra.

Capitulo 1.® Personal de la Adm inistración cen tra l............................................. .......................  309 786
2.® Material de id...................................................................................................................  89.558
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y  Juzgados militares  220.988
4.® Material de id.............. ....................................................................................................  6.166
5.® Haberes de Generales y  Brigadieres en cuartel...............................................   824.125
6.® Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y A rch ivos ..................................  265.940
7.® Cuerpos del e jército .  .............       13.203.000
8.® Personal de Estados Mayores dé provincias y plazas............................................... 606.500
9.® Material de id..............................................  76.100

10. Personal del Cuerpo administrativo del ejército...........................................   843.400
11. Material de id ........................................................................        16 666
12. Personal de Colegios y Escuelas militares...................................................................   491.876
13. Material de Museos militares.........................................................................................  10.490
14 . Personal de Jefes y  Oficiales en comisiones activas.....................................   373.000
15. Idem de inválidos y  compañías fijas........................    99.998
16. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y  v ig ía s   .........   3.590
17. Subsistencias militares.................................................................................................... 7.856.821 - t
18. Utensilios .......................................................................................................   1.290.690'
49. Vestuario y equipo.....................     * . . .  624.000
20. Material de remonta y montura...................................................................................  558.640
21. Personal de hospitales...................................................................................................  343.810
22. Material de i d ............................................................... ..................................................  1.608.240
23. Trasportes, postas y  correos m ilitares...................      227.200
2 í. Comisiones extraordinarias del serv ic io .  .........................................................  266 666
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros................   95.071
26. Material de id .............................................     4.459,600
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.................  202.000
28. Idem de presidios...............        72.450
29. Material.— Gastos diversos.............................             266.666
30. Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y  San Fernando................. 113.000

Guardia c iv il.
Capítulo 32. Personal de la Inspección general........................  31.700

33 Material de id .................................................................................................................... 3.100
34. Personal de Plana Mayor y  tercios........................   3.745.640
35. Provisión de piensos....................................................    252.000
36. Utensilios...................................................................   68.530
37. Remonta.............................     18.360

Cumplidos del ejército.
Capítulo 38. Cuotas que les corresponden  ..................  300.000

Ejercicios cerrados.
Capítulo 40. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas..............................  47.418.662

-----------------------   53.963.699
Sección 5.a 

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1.® Personal de la Y im m istracion centra l  ........................................................   423.400

2.® Material de id..............................      30.000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y  el adm inistrativo... 2.180.754
4.® Material de id ........................          269.708
5.® Personal de las oficinas de los departamentos.................     51.4782
6.® Material de id ......................................................................: * . . . . . ...............................  44.156
7.® Personal de tercios navales.............................................................................................  480.919
8.® Material de id ........................................................ ...........................................................  91.010
9.® Personal de arsenales..............    4.919.561

4 0. Material de id ......................................................................................     3.100.729
11. Personal de buques de guerra y  guarda-costas........................   2.570.060
12., Material de id   ..........     3.400.650
43. Personal de establecimientos científicos............................................................    426.950
14. Material de id ........................................................     3.700
15. Personal de Juzgados........................................................ ....................... . . . ...............  72.776
46. Gastos diversos.................................................................................................................  80.830
47. Personal de hospitales..................................................................................................... 135
48. Material de id .................................................... . . . .  v . . . . . . . . ;     .................. 162.750
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio..............................  50.880

 _______________, 44.760.747
Sección 6.a 

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION,
Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del Ministerio...............      269.234 .
2.® Material de id ..................................................   45.834
3.® Personal de Gobiernos de provincia.................    490.426
4.® Material de id  .........................................................................................   233.375
5.® Personal de Vigilancia......................................   792.619
6.® Material de id.....................   454.742
7.® Idem de la Guardia c iv il................................................................................................  466.667
8.® Personal de Beneficencia  .........................................   8.602
9.® Material de id..............................................................................  435 546

10. Personal de Policía sanitaria................. ......................................................................... 413.557
41. Material de id ........................   88.574
4 2. Personal de Presidios y  Casas de corrección..............................................................  180.730
13. Material de id ..................................................................................................................  1.283.900
4 4. Personal de Telégrafos...................................................... 1 ...............................  1.099.000
15. Material de id ........................................................................................................   401.500
16. Personal de la Conservaduría del Teatro Real................................    4.917
47. Material de id   ...............................    8.625
4 8. Personal de Fiscalías de Imprenta..  .................................................................................. 4 4.501
4 9. Material de id...............................................................     500
20. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana...................................................  43.375
24. Material de id..................................................................................................    41.208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio.
Capítulo 22. Personal de la Impreoja Nacional................................................................................  17.650

23. Material de id  Y ........................................................................ .'........................... 98.667
24. Material de Visitas de Establecimientos penales....................................................... 20.800
25. Personal de Correos..............................         521.994
26. Material de id .................       2.479.232
27. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...............  230.477
28. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  .............................. 2.000 7 " ‘".Y

i 1 11 —  9.385.249
Sección 7.a

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.
Capítulo 1.® Personal de la Administración central.  ................. ............... * . .  250.000

2.® Material de fd ...........................................................................................................      50.000
3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones eñ las provincias.............. 260.000
4.® Material de id...................... . .................................................................................................  20 800

Agricu ltura, Industria y Comercio.
Capítulo 5.a Personal dé la Secretaría del Rea^GqnsejqjGreiya-modek^oria caballar y  monteg. 34&.2?0
* 6.® Material de id ............................................................ * .......... * * . * . * * . * <  i * . * * .  * . . .  262^137
t 7.® Personal del ramo de Minas      • * * * . . *  400.480
? * 8.a Material de id. y  para fomento de la industria*............. ............................................. 4 45,206

V  Personal de C o m e r c io . . . . . . ......................................      : . . . . . . 97.180
?  ̂ . } 10t̂  Material de id ................................        359.789

s ' si4 f  b  Gastos generales indeterminados       • •    50.000
Instrucción pública . ^

Capitulo 1 í .  Personal del Real Consejo...................................................................................* . . . .  24.000
í 1 $. Material de id .*. . . * . . < * » . « . * » . * * • • « » ..................... Y .. Y  . .       .......... ..............  4.200

4|i Personal de primera enseñanza  ................    30.000
; 15. Material de id ................................................................................      42.850
¡ 46. Personal de segunda enseñanza. Y . Y v Y  Y Y 7 . . Y .  7 . . . .  .7 .Y .v V .v . . . . . . . . .  <23.000
\ i 7 7  Material de id ..............................  *,lV, r v  ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.000
i 4¡f7 Personal de enseñanza superióv'y prdíéálótiáf.'.* . Y . Y v Y , .Y.'Y. Y  7 7 .  . 7 .7 7  1.107.000

19. Material de id ................................... *...... *. . . .  . . . . . . . . . . .  . v . . : . . . . . .  . * . . . . .  242.800
l 20. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronómico. 165.300
I 2 1 . Material de id. id .............................................................................................. ... ..........  75.561

22. Gastos generales para fomento de las letras y artes...................................................   216.000
23. Obras en los edificios de instrucción pública    * ..............................................  50.000

Obra* públicas*. <
Capítulo 24. Personal de Obr¿§ pubHbasY . . . . . . . . . . i * . . * . . . . . ............ * * * ....................    994.566
I 25. Material de id. P n . . . . :  .’f e  . 7  A. .4¥U . . . . . Y * .........*......... ....... ......... ....... 327.566
í 26. Conservación áé^WarreteraA. ...........     .v .               3.747.000
| 27. Obligaciones fijas para obras concluidas.- ........... * ............................ .. 135.5 90
| 28. *. Personal de fe l^ -cá rriles . * * . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . . . . . . .  • ••••■• * * %. Y . *. 239.000
? 29. Material de idk-,. . 7 . ........      , ...... ........... ....... .................. . . *#. . .  139.700

$0. Personal de^iégos. *>........ & .1 ..  . . .  - w    . . Y . . . . . .  1.500
31. Material de id ................................................................................................................ 68.231
32. Per&<maLdAfMjartas*4arp^     174.808
33. Material de id ............. ............ .......................................... ............................. .............  234.733

* Gastos de,las ramos productivos'cuyo pago órdena él Ministerio. t
Capítulo 357 Material tlPObras p ú b l i c a s . ^  .......................     308.900

36. Personal del Boletín oficial y  demás publicaciones del Ministerio.................  2.750
37. Material de id .......................       6.584

v   10.843.521
Sección 8.a 5

^ ^ 7 * MINISTERIO m  HACIENDA- ^
^ i  ; 7 -!s Servicio general d$ Hacienda. •

Capitulo 1.a Personal d e  la Secretaria del Ministerio y sus depe c ie n c ia s ,.  ..........  82.917
| 2.a Material de id. . . . . . . . . . .  Y   . 7 . . . ............     22.200

3.aí Pérébna! del Tribunal de Cüéntasdel^RelnbvvvC...................................................... 264.500
4.Y M a t e r i a l d e . . — , ¿ ........             11.666
5.a^Personal del Tesoro público v  sus dependencias. ..........  359.608,44 >
6A. Material de i d . . . . . . . . . . . 7  Y .       . 45.874,8^ '
7.% Gasto» d iversos.. . .  . v ;   ................       644.909,08

; 8f®¡ Personal de:Contabi l idad. . * .  •> .> - - t . v ¡ . , . . . .  457.666,54
%a Material die ^us oficinas . .  ............................................ ..................................  38.645,65

4Qv Gastos, impresiones, alquileres; obras y  visitas del ramo de Contabilidad.. . . . . .  160.685,33
1 1 üA Personal de^lá Caja de kiepóAíta^. -y .n?. 7 ? '**■..'j¿\ . 63.500

12., Material dedd. y  sus sucursales.    ..........     20 .̂833,33
* 1 í .  Personal de la Direóeldn de la Deudá pública y  sus dependencias   235.045

I ’ 1 í*. \ Idem d é  laÁ Uomisipnes de Lóndres y  Pajrís  ...........................  . . ... . . . , .  28.500
I ; 15he; Material de itas oficinas, centrales de la Deuda..........................................................  16.000
I 16. Idem de las Comisionés de Lóndres y  París...........................       8.084 *
I 47. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda.................. .............................................. . 35.249,;

18. Person«dde%^JuntadeClases p as ivas .... . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ,  51v.94.7i ,^¿
I ; 49* Matérialde i d . . . . . . . . . .  7 . v. v. ; v . ...•••,•.•• • * ........... 4.466

20. Personal de la Asesoría y  Juzgados de H acienda.  109.902,87 ^
21. Material de id .   ................... ........................................................................  12.252,27

I J 22. Gastos d i v e r s o s . . .         286.680,99

i ? Gastos ie  contribuciones y rentas públicas.
I Capítulo 23. Personal de la Vdm in i^tw ion centra l... . >>. * . .  ......................   323.^93  ̂ >
I 24. Material de ¡d ...... ................        34.Q17
I 25. Personal de Visitadores de contribuciones y rentas púb licas.. .  . . . . . . . . . . .  . .  35.835
1 26. Material de id ..................... ........................................................................................... . 42.826 7

87. Personal de la Administración Pr,>vJr̂ ta L 1... •• • • • ’ v ** • 1.674.353
I * 28. Material de I . . . . . . . 7  7 . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . r.. . . . . . . .  206.698,45

29. Asignación de Investigad ares d® la cóntribúciori inlustrialV' . . . . . . . .  . .  . . . . . . .  116.322
1 30. Gastos de re-'mdacion del derecho «le apotecas...................................................7  48.800

31. Personal del i apuesto de Atenas.. % . .  . . . . . . . . . . . . . . 2 3 . 3 2 5
32. Matériál de id. .,. Y  . . . . . . . . . . ’. .  - Y  . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . .  v  . 2.732

I ; 33. Personal de la contribución y fielatd de consumos..      . . .  244.418
I Y  3 4 , Material de, id- . . . . . .  v - Y  . iVr.. .................      164.675 -
I 357 Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda .   .................   3.809
I 36. Persoriál de la Fábrica de papel sel lado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y  . . .  . . . . . . . . .  47.459

37. Material de id     * . . . . . . . . . . . . .  . ¿. . . - .Y . . . . . . . . . . . . . . . .  400.000
38. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y matrículas.......  37.500
39. Premio dé expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correos y  dere-

I chos procésales.. . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  153.000
I t 40* Personal de las Fábricas de tabacos. ,    ............            431.906
í, 41. Material de id   ..............    47.746.048

42. Portes, flétes y  premios de expendicion ..............      L979.800
I 43. Personal deSal i nas . . . . . . . . .  Y. . . . .   .................       430.044
I 44. Material d e ,id . ..........            447.758
I 457 Personal aé almacenes y alfolíes de sa l . .....................     45.936
I 46. Material y  administración de sa lí..  .............     2.275.815
I 47 . Person¿ de la fabricación de pó lvora . ...................       72.413
I 48. Materia) de id.  ..................................................................      1.002 856
I 49. Personal de la administración de id ..........................................................................  875
I 50. Material de id. y premios de expehdíeion .       ............... .. 271.552
I 54. Personal de las dependencias mecánicas de Loterías.      .............   63.500 .
1 52. Comisiones é iridemniiaciones á los Adm in istradores..........................................  411.000
I 53. Material dé Loterías ...............         67.800
I 54. Personal del Giro mutuo del Tesoro, . . . . . . . . . .  Y     ................    7.834

55. Materialdeid.          89.466
56. Personal del Departamento dél grabado y Casas de Moneda. . . . . . . . . . . . . . . . . .  81.381
57. Matériál de id. y  gasto§ generáles.. .  Y . . . . .  Y  Y  . . . . . .  . . . . .  .w . r ; . . . . . .  Y . 188.762

I 58* Personal de las ramas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las
de Riotinto, Linares y Falset.     ..................... 86.442

59. Material de id .Y . ..............................   4.265.943
I 60. Gastos* dé administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  263.017
I 64. Personal del cuerpo de Carabineros..............................................    4.422:196
I 62. Idem del Resguardo de puertos..................................................................................... 183.035

63. Material del cuerpo de Carabineros. .........      46.760
I 64. Idem del resguardo de puertos............................        4.244.
I 65. Personal del cuerpo especial de consumos...................      571.023
I 66. M ateria ldeid .......................................................        18.576
I 67. Personal del Resguardo especial de sales y  pólvora.................    404.428
I Minoración de ingresos.
I Capítulo 69. Ganancias de Loterías....................................................... ........................... . 41.362 500
I 70. Premio de aprehensores, denunciadores é inveátig&düré&Y . Y7 7. Y  Y " í. Y . . . .  4 8.346
I 74. Primas, indemnizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y  derechos de las
I Juntas sanitarias...............................             38.069,98
I 72. Obligaciones de ejercicios cerrados que cárecen dé ¿rédito legislativo . . . . . . .  . .  66.884,54
I 73. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................................... . 266.560,59

  -------------  50.219.573,30
I Sección 9 a

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Capítulo 4.a Personal de la Administración central..........................................................................  104.333

2.® M ater ia ld e id .......................................................................................................... 16.666
I 3.® Personal del Archivo general de Indias.....................................................................  - 5.115
I 4.® Material de id ............................................................. ' ................................................  666
I 5.® Gastos diversos................................................................................................................. 46.666

--------------------------  473.446 t i

I Total délas obligaciones de los departamentos ministeriales............................................................................ 460.000.464,30

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

G a s to s  a fe c to s  a l p ro d u c to  d e  las  v e n ta s  d e  B ien e s  n a c io n a le s .
I Devolución de ingresos.

Capítulo 4.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..........................................................   106.031
2.® Gastos especiales de ventas..................................................... :   . . . .  4 42,428

I Billetes del Tesoro.
Capítulo 3.a Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de 

I 230 millones del anticipo de 49 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud
I de la ley de 1.® de Abril de 1859 que se amorticen definitivamente...................... 4.000

T otal de gastos afectos al producto de las ventas..............  .........................................  ............... • • 252.489

I G astos im p u ta b le s  á  los  c ré d ito s  co n ced id o s  p o r  las  le y e s  d e  1 .°

d e  A b r i l  d e  1 3 5 9  y  7 d e  A b r i l  d e  1 8 6 1 . 

ministerio de la  guerra.
Capítulo 8.a Material de Artillería .....................................................................................‘ ............. ... 4.200.000

, 9.® Idem de Ingenieros.............................................................................     2.666.000
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 40. Fomento de arsenales  ............................................................    1.075.000
11. Idem de buques.......................... .............................................................................. 41.268.000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
I Capítulo 13. Establecimientos penales................................................................................................ 58.950

ministerio de fomento.
Capítulo 4 4. Material de carreteras de primer orden........................     8.000.000

I 15. Idem de segundo id.   .................................................................................................... 9.5O0.ÓOO
I lo. Idem de tercer id     .........................................   4.200.000
I 47. Aprovechamiento de aguas  .............    410.000
I 48* Navegación m arítima. ...................     3.623.000
I 49. Construcciones c iv iles...........................................      470.000
1 MINISTERIO DE HACIENDA.
I Capítulo 20. Construcción de edificios y  adquisición de m áquinas. ............................................   6.576
I Ferro-carriles.
I Capítulo 21. Estudios cíe ferrocarriles.  ................................................      8.000 „

I Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes............. ; • • • • • ..................     • • • 42485.526

1 T otal por el presupuesto de 1864 Á 1865..............................    239.444.684,64

RESUMEN.
I Reales vellón.

I Total del presupuestó de €863 á 4864................................   35:840.615,41
Idem del id. de 4864 á 4865...................................................... 239.414 681,64

*  Total general  275.255.296,72

Madrid 4.a de Julio de 4864.«José González Breto.
Madrid 1.° de Julio de 4 8 64 .= E 1  Consejo de Ministros aprueba la  presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones d e l 

presenje m e s ;=  Salaverría.



M I N I S T E R IO D E  I A  G U E R R A .
R e l a c i ó n  nominal de los Coroneles, Tenientes Coroneles y  

Comandantes de infantería Colocados y  de reemplazo á 
quienes por Reales órdenes de esta fecha se traslada  , colo• 
ca y asciende en ios destinos que á continuación se e x 
presan (1):

PHIMEP/OS COMANDANTES QUÉ ASCIENDEN Á TENIENTES  
CORONELES.

D. E ustaquio  P eralta  y S anz, T en ien te  Coronel g ra 
duado  , p rim e r C om andante del segundo batallón  del r e 
g im iento  in fan tería  de S a b o v a ,n ú m . 6, de T eniente Co
ronel ni m ism o b a ta lló n  y  regim iento.

D. Manuel de Itu rria g a .y  M u ro , Coronel graduado, 
p r im e r  C om andante del batallón  prov incial de G uadala- 
ja ra  , nú m . 3 8 , de id. á su actual batallón.
1 D Ramón Cuervo v  Cornejo , T en ien te  Coronel g ra 
d uado  , p r im e r  C om andante del segundo bata llón  del r e 
gim iento  in fan tería  de Mallorca, núm . 13, de id. a su m is
m o bata llón  y  regim iento .

D. A m alio d e  Meer y  C o r te s , T en ien te  Coronel g ra 
duado , p rim er C om andante de in fan tería  , de reem plazo  
en Castilla la N u ev a , de id . del b a ta lló n  p ro v in cia l de 
TaJavera , núm ., 66.

D. Pablo del Pozo y A lv a rez , Coronel g rad u ad o , p r i 
m e r  Com andante del segundo bata llón  del reg im ien to  in
fan tería  de N avarra , núm . 25* de id. á su  actual bata llón  
y  regim iento.

D. Rafael T araarit y  P a sc u a l, T en ien te  C oronel g ra 
d u a d o , p rim er C om andante del bata llón  p rov incia l de 
Castellón, núm . 52, de id. á su m ism o batallón.

D. Juan de G óngora y  Palomo, Coronel graduado, p r i 
m er C om andante del bata llón  p rov incial de Alcoy, n ú 
m ero  74, de id. del bata llón  p rov incia l de S e v illa , n ú 
m ero  3.

D. José Jim énez de Cenarve, T en ien te  C oronel g ra d u a 
do, p rim e r C om andante del b a ta llón  p rov incia l de P a m 
plona, núm . 73, de id. á su  ac tual batallón .

D. Felipe Provecho y  M orillo , T en ien te  Coronel gra* 
duado , p rim e r Com andante del bata llón  p rov incial de Ge
ro n a , núm . 57 , de id. al segundo ba ta llón  del regim iento  
in fan tería  de Zaragoza, n úm . 12.

D.Ttafaél T enorio  y  Santo  D om ingo, C oronel g rad u a
do , p rim e r C om andante  de in fan tería  em pleado en  la 
D irección general del a rm a , de id. del bata llón  p rov incial 
de  A v ila , n ú m . 31.

D. Pedro  Cathalan y  P a z o s , T eniente C oronel g rad u a
d o ,  p r im e r  C om andante de in fan tería  em pleado en la 
Inspección  general de C arab in ero s , de id. del bata llón  
p ro v in c ia l de M urcia, n úm . 10.

D. A ntonio G arcésd e  M arcilla, Coronel graduado, p r i
m e r  C om andante del bata llón  prov incia l de  T o rto sa , n ú 
m ero  7 0 , de id. á su  m ism o bátallon .

D. Ju an  de Buega y  Pezuela , Coronel graduado  , p ri
m er C om andante de in fan tería  de reem plazo en  Castilla 
3a N ueva, de id, del bata llón  prov incia l de  Búrgos > nú* 
m ero  4.

D. M anuel de Les y  Pasu ti, T en ien te  Coronel g ra d u a 
do, p rim er C om andante del bata llón  prov incia l de Se- 
gorbe, núm . 73, de id. del segundo ba ta llón  del reg im ien 
to  in fan tería  de San F ern an d o  , núm . 1 L

D. Ram ón L ato rre  y  B ordons, T en ien te  Coronel g ra 
duado, p r im e r  C om andante del segundo ba ta llón  del r e 
g im ien to  in fan tería  de León, núm , 38, de id. á su  m ism o 
b a ta llón  y  regim iento .

D. F rancisco  de Benito y  H ugüe, T en ien te  Coronel g ra 
duado, p r im e r  C om andante de in fan tería  y  Jefe del ba 
tallón  de  la Laguna de Milicias de Canarias, de id. del ba
ta llón  p rov in c ia l de U trera , núm . 77.

D. F rancisco  E scribano y  Rodríguez, T en ien te  C oronel 
g ra d u ad o , p rim e r C om andante de in fan tería  em pleado 
en  la D irección genera l del arm a, de id. de la p lan tilla  de 
la  Dirección general de In fan tería , vacan te  po r ascenso de 
D. A ntonio Luzan y Navia Osorio.

D. Santos Lam perez y Vicuña, C oronel graduado, p r i 
m er C om andante del ba ta llón  prov incia l de Málaga , n ú 
m ero  20, de id. á su  m ism o ba ta llón .

D. R am ón González Vega , T en ien te  Coronel graduado, 
p r im e r  C om andante del ba ta llón  provincial de Valencia, 
n u m ero  48, de id. á su  actuaL batallón .

D. E n riq u e  Solá y V alles', C oronel g ra d u ad o , p rim er 
C om andante del bata llón  p rov incia l de T udela, n ú m e 
ro  65, de id. á su  m ism o ba ta llón .

D, Miguel de Solo y Deulofeu, T en ien te  C oronel g ra 
duado, p rim e r C om andante de in fan tería  y  A yudante de 
cam po del C apitán general de las Islas C anarias, de id. al 
segundo  bata llón  del regim iento  in fan tería  de Zam ora, 
n u m . 8.

D. José Costa y A larcon, p rim er C om andante  del b a 
tallón  p rov incial de A lgeciras, nú m . 79, de id. á su  m is 
m o batallón .

D. Manuel M árquez de Prado  y G u rid i,  Coronel g ra 
duado, p rim er C om andante del segundo b a ta llón  del re 
g im ien to  in fan tería  de G erona, n úm . 22, de id. á su ac 
tu a l b a ta llón  y  regim iento .

D. Domingo F ierro  y F e rn a n d ez , Coronel graduado, 
p r im e r  C om andante del p rim e r ba ta llón  del regim iento 
in fan tería  de Saboya, núm . 6, de id. á su mismo batallón  
y  regim iento .

D. G orgonio Castillon y  Calvo, Coronel g raduado  , p r i 
m er C om andante de in fan tería  em pleado en  la Inspec
ción general do C a rab in e ro s , de id. ai ba ta llón  provincial 
de L lerena, núm . 80.

D. Francisco Rodríguez y  T ouves, T en ien te  Coronel 
g ra d u an o , p rim er C om andante de in fan tería  de reem pla
zo en  Castilla la N ueva, de id. al ba ta llón  p rov incia l de 
T u y , n ú m . 18.

D. Juan  M ugartegui y  M azarred o , T enien te  C oronel 
g raduado , p rim er C om andante del segundo ba ta llón  del 
reg im ien to  in fan tería  del P ríncipe, n úm . 3, de id. al b a 
tallón  prov incial d eP a len c ia , n ú m . 44.

D. M anuel S erran o  y Blazquez, T en ien te  C oronel g ra 
duado, p r im e r  C om andante de  in fan tería  em pleado en la 
com isión de a justes personales del d istrito  de A ndalucía, 
de  id. al p rim e r ba ta llón  del regim iento  in fan tería  de So
r ia  , num . 9.

D. José López y P a sc u a l, p r im e r  C om andante del b a 
tallón  p rov incia l de L lerena, núm . SO, de id. al p rim er 
b a ta lló n  del reg im ien to  in fan tería  de Africa, n úm . 7.

D. Isidoro R em irez y 'A c h a , T eniente Coronel g ra d u a 
do, prim er C om andante de in fan tería  em pleado en la Co
m isión  de Ajustes personales del d istrito  de B ú rg o s , de 
ídem  al segundo b a ta llón  del regim ieuto  in fan tería  de Cas
tilla  . n u m . 16.

D. Francisco  de la B arrera  y  Luna, p r im e r  C om an
d an te  de in fan tería  de reem plazo en  C astilla la Nueva, 
de id. el ba ta llón  p ro v in cia l de  Baza, núm . 75.

D. José F orns y  A rias, T en ien te  Coronel g raduado, 
p rim e r Com andante del bata llón  p rov incia l de Ciudad- 
R odrigo , núm . 12 , de id, á su  m ism o batallón .

D. E duardo  G utiérrez  y  C av ied es, T en ien te  C oronel 
g ra d u a d o , p r im e r  C om andante del b a ta lló n  p rov incia l de 
M adrid , nú m . 43 , de id. al bata llón  prov incial de Alba
cete  , n um . 41.

D Antonio Jim énez y  F a ja rd o , p r im e r  C om andante 
oe in tan teria  de reem plazo en el d is trito  de G ra n a d a , de 
ídem  al segundo bata llón  del regim iento  Fijo de Ceuta.

D. Ju an  T orres y  G arcía , Coronel g ra d u a d o , p rim e r 
U om andante del p r im e r  ba ta llón  del reg im ien to  in fan te 
ría  cíe Zam ora , n ú m . 8 , de id. al segundo bata llón  del 
reg im ien to  in fan tería  de V alencia , núm . 23.

D. José Rodrigo Guiaza y  Cenoglio, p rim er C om andan
te  de infantería , de reem plazo en A n d a lu ca , de id. al b a 
tallón  provincial de Tarragona, núm . 5 1 .

D. Joaquín V itoria y M uñoz, p rim e r C om andante de l
E om an o * i ° U- re g iu lien l°  in fan tería  de A stúrias, 
n u m ero  31 de id. a su m ism o ba ta llón  y  regim iento.
v Ju an  R?nios y  C ifuen tes, p rim e r C om andante del 
™ c ¡ P P rovm cia l de B adajoz , n úm . 2, de id. á su  m is
m o bata llón .

COLOCACION, CAMBIO Y REEMPLAZO DE COMANDANTES.

D. Angel M iranda y  Peroso, C oronel g raduado, p r im e r  
C om andante del segundo ba ta llón  del reg im ien to  in fan te 
r ía  del R e y , n ú m . 1.°, de C om andante A yudante  Secreta
rio  del G obierno m ilita r de Huelva, vacan te  p o r pase á la 
situación  de reem plazo de D. Ignacio L ara y ,S e c o  de 
R ustam ante que lo desem peñaba.

D. Angel C ervantes y  B erm udez de C a ñ a s , T en ien te  
Roronel graduado  , p rim e r C om andante del segundo b a
tallón  del reg im ien to  in fan tería  del In fan te , núm . 5 , de 
ídem  id. del G obierno m ilita r de Soria por pase á la s itua
ción  de reem plazo de D. M anuel López Vicuña y  O ñate 
que lo sirve.

• *§tiacio B runo y  P u ig , T en ien te  Coronel graduado, 
p rim e r C om andante del p r im e r  bata llón  del regim iento  
in fan tería  de Africa, núm . 7, de id. id. del G obierno m ili
ta r  de Yalladolid, vacan te  p o r pase á la situación  de 
reem plazo de D. F rancisco  M artin  y  Gómez que  lo d e s
em peña. .

D. Luis B eltran y  E n tra ig u ez , p r im e r  C om andante del 
p rim e r ba ta llón  del regim iento  in fan tería  de Soria, n ú m e 
ro  j ,  de id. id. del G obierno m ilita r de Segovia, v acan te  
p o r pase á la  situación  de reem plazo de D. A ntonio Ro
dríguez y García.

D. M anuel Z am balarnberri y  de la Mata, p rim er Co
m andan te  del segundo bata llón  del reg im ien to  in fan tería  
de San le rn a n d o , núm . 11, de id. id. del G obierno m ilita r 
de Valencia, vacante p o r p a seá  la situación  de reem plazo 
de D. Antonio Bravo y  Cum plido.

D. Alonso A ndrada y A ndrada, T en ien te  coronel g ra 
duado, p rim e r C om andante del p r im e r  bata llón  del reg i
m ien to  in fan tería  de M allorca, n ú m . 13, de id. id. del Go
bierno m il ita r de M enorca, vacan te  p o r pase á la s itú a-

(D Véase la Gaceta de ayer.

eion de réem píazo  de D. Zacarías Salazar y Fuentes que 
lo d esem peñaba . .

D. M anuel M iranda y A breu  , p rim e r C om andante del 
segundo ba ta llón  del reg im ien to  in fan tería  de E x trem a
d u ra , núm . 15, de id. id. del G obierno m ilita r de  G uada- • 
lajara, vacan te  p o r pase á la situación  de reem plazo  de 
D. José C astañeda y  Millas;

D. José Estevé y  E sp luga, T én ien te  Coronel g raduado , 
p r im e r  C om andante del segundo bata llón  del regim iento  
in fan tería  de  Borbon, núm . 17, de id. id. del G obierno m i
lita r de G ranada, vacan te  por pase á la situación  de re em 
plazo d eD . E duardo  G ardin y  Alaña que  lo s irv e .

it. E duardo  Infanzón y Menendez., T eniente C oronel 
g raduado, p r im e r  C om andante del p rim er b a ta lló n  del 
regim iento  in fan tería  de G uadalajara , núm . 20, de idem  
idem  del G obierno m ilita r de Vizcaya , v acan te  p o r pase 
á la situac ión  de reem plazo de D. Ignacio O reilana y 
B arril.

D. G inés Casanova y  Soler, p r im e r  C om andante del 
p rim er b a ta llón  del reg im ien to  in fan tería  de A ragón, n ú 
m ero  21, de id. id. del G obierno m ilita r de Zam ora, vacan
te p o r pase á la situación de reem plazo de D, Tom ás G ar- 
nacho  y Alonso-.

D. José Casalís y  C asu la , T en ien te  Coronel g raduado  
p rim er C om andante del p r im e r  bata llón  del reg im ien to  
in fan tería  de G ero n a , núm . 22, de id. del G obierno m ili-  
lita r de T arragona  , vacante p o r pase á la situación  de 
reem plazo de D. Miguel Soroa y  Zuloaga.

D» C ristóbal G arrido  y O rc h e l, T eniente C oronel g ra 
duado, p rim e r C om andante del segundo batallón  del re 
g im iento in fan tería  de A s tú ria s , n úm . 31, de id. id. del 
G obierno m ilita r de G erona, v acan te  po r pase á la s i 
tuación de reem plazo de D. F rancisco  G uzm an y  Tovía 
q u e  lo sirve .

D* Lorenzo O chotorena y Sarto rius , T en ien te  C oronel 
g raduado, p r im e r  C om andante del p rim e r ba ta llón  del 
reg im ien to  in fan tería  de G ran ad a , núm . 34, de id. id. del . 
G obierno m ilita r  de Z aragoza , Vacante por paáe á la s i 
tuación  de reem plazó de D. Ju an  Angel del Rey y  Lacá- 
m aúa que  lo desem peñaba.

D. Cárlos E steras y  Sánchez, T en ien te  Coronel g ra 
duado, p r im e r  C om andante del p rim er b a ta llón  del reg i
m iento in fan tería  de León, núm . 38, de id. id. dél G obier
no m ilita r de H uesca , vacan te  por pase á la situac ión  de 
reem plazó de D. F e rn an d o  R odríguez y  Gómez.

D. Felipe López Carrizosa y  G ó m ez , T eniente C oronel 
g ra d u a d o , p r im e r  C om andante del ba ta lló n  p ro v in c ia l 
de P alencia, n ú m . 44, de id. id .  del G obierno m ilita r de 
S ev illa , vacan te  p o r pase á la situación de reem plazo de 
D. Ignacio G arcía y  Bergua.

D. Federico  López y  Cadórniga, T en ien te  Coronel g ra 
d u ado , p r im e r  C om andante del bata llón  p rov incia l de 
L u g o , núm . 5, de id. id. del G obierno m ilita r de Lugo, 
vacan te  p o r paSe á la situación  de reem plazo de D. A gus
tín  M arttnez de Velásco y Azpeitia.

Di Dionisio Mancha y U r ie l , Coronel g raduado , p r i 
m er C om andante del bata llón  prov incia l de M urcia , n ú 
m ero 10, de id. id. del G obierno m ilita r de M urcia, v acan
te por pase á la  situación de reem plazo de D. Ignacio A znar 
y  N avarro .

D. A lejandro  Alonso de Medina y  B a u sa , T en ien te  Co
ro n e l graduado, p r im e r  C om andante del p rim er bata llón  
del reg im ien to  Fijo de Ceuta, de id. id. del G obierno m i
lita r  de Córdoba, vacan te  p o r pase á la situación de re e m 
plazo de D. M anuel Raon y  López.

D. V icente Lozano y  G il , p r im e r  C om andante del b a 
tallón  p rov incia l de L ogroño, núm . 13, de id. id. del G o
b ierno  m ilita r de L ogroño, qu e  queda vacan te  p o r pase 
á la situación de reem plazo de D. G regorio C orcuera y 
C isneros.

D. Angel Ozores y G ag o , T en ien te  Coronel g raduado , 
p rim er C om andante  del batallón  p rov incia l de Santiago, 
núm . 16, de id. id. del G obierno m ilita r de Oviedo , v a 
can te  p o r pase á la situación  de reem plazo de D. Joaquín  
Meana y Fernandez.

D Diego San Rom án y P u ig , T eniente  C oronel g r a 
duado , p rim er C om andante del ba ta llón  p rov in c ia l de 
Ecija, núm . 11, de id. id. del G obierno m ilita r de C iudad- 
Real, vacan te  por pase á situación  de reem plazo de Don 
Manteo N avascués y Barcelona.

D. M anuel R ivera y  V ázquez, T eniente C oronel g ra 
duado , p rim er C om andante del batallón p ro v in c ia l de 
M ondoñedo, núm . 28 , de id. id. del G obierno m ilita r de 
O ren se , vacante por ascenso en  17 de F eb re io  ú ltim o de 
D. M anuel Rivera y Vázquez.

D. F lorencio  Prie ta  y  G onzález, Teniente Coronel g ra 
d u ad o , p rim e r C om andante del bata llón  prov incial de 
A v ila , n úm . 31, de id. id. del G obierno m ilita r de Avila, 
vacante po r pase á situac ión  de reem plazo de D. Jpsé H er
nández  y Ortiz.

D. Juan  Tolosa y Sánchez, T en ien te  Coronel g raduado, 
p rim e r C om andante del batallón p rov incia l d eM o n terey , 
núm . 34 , de id. id: del G obierno m ilitar de Málaga, v a 
can te  p o r pase á situación  de reem plazo de D. E n riq u e  
A ldam a y  Perez.

D. Ju an  Ortigosa y  M árquez, p rim e r C om andante del 
bata llón  prov incial de M allo rca , n úm . 3 5 , de id. id del 
G obierno m ilita r de M allorca, v a ran te  po r pase á s itu a 
ción de reem plazo de D. R icardo Dom ínguez Alonso.

D. Marcelino Angulo y Buendía, T en ien te  Coronel g ra 
d u ad o , p rim er C om andante del ba ta llón  p rov incial de 
Cáeeres, núm . 36, de id. id. del G obierno m ilita r de Cáce- 
res, vacan te  por pase á o tro  destino  de D. Ju an  R abina y 
M edina que lo sirve .

D. Sebastian  C uervas y  M ons, T en ien te  Coronel g ra 
d u a d o , p rim e r C om andante del b a ta llón  p rov incia l de 
S a n ta n d e r , núm . 40, de id. id. del G obierno m ilita r  de 
S an tander, vacante p o r pase á situación de reem plazo de 
D. Rafaél Campos y Molina que  lo desem peñaba.

D. R am ón P astorñdo  y M oreno, T enien te  C oronel g ra
duado, p r im e r  C om andante del batallón  p rov incia l de  Al
m ería, núm . 46 , de id. id. del G obierno m ilita r de A lm e
ría  , vacan te  p o r pase á la situación  de reem plazo de Don 
A ntonio Morales y  A lvarez.

D. F e rn an d o  R aym at y  M orlius, T en ien te  Coronel g ra
duado, p r im e r  C om andante del ba ta llón  prov incia l de Lé
r id a , núm . 49 , de id. id. del G obierno m ilita r de Lérida, 
vacante po r pase á situación  de reem plazo de D. José Fau- 
lon  y Sánchez.

D. José Gómez y B ianqui, T eniente  C oronel g raduado, 
p r im e r  C om andante del bata llón  p rov incial de A licante, 
núm . 50, de id. id . del G obierno m ilita r  de Castellón, va
can te  p o r pase á situación  de reem plazo de D. Dom ingo 
Gijon y  R odríguez que  lo desem peñaba.

D. Nicolás Castor de C aunedo y S u a re z , p r im e r  Co
m an d an te  del ba ta llón  p rov incia l de M onforte, n ú m . 61, 
de id. id. del G obierno m ilitar de la C o ru ñ a , vacan te  p o r 
pase á la situac ión  de reem plazo de D. José R eguera y Diaz 
de Agrá.

D. Ju an  P in illa  y M uñoz, T en ien te  C oronel g raduado , 
p rim e r C om andante del ba ta lló n  p rov incia l de Já tiva , n ú 
m ero  71 , de id. id. al G obierno m ilita r del M aestrazgo, 
vacan te  p o r pase á la s ituac ión  de reem plazo de D. José 
A rrando  y Ballester.

D. P rudencio  G uian in i M oyano , T en ien te  C oronel 
g ra d u a d o , p rim e r C om andante del ba ta lló n  prov incial de 
Baeza, nú m . 76, de id. id. del G obierno m ilita r  de Jaén , 
vacan te  p o r pase á situación de reem plazo de D. José Iba- 
ñez y  Aguilera.

D. Evasio R ubin  y  O roña, T en ien te  C oronel g raduado  
p rim er C om andante del bata llón  p ro v in cia l de  P on tev e
d ra  , núm . 17, de id. id. del G obierno m ilita r  de P o n te 
vedra , vacan te  po r pase á la situación  de reem plazo de 
D. Tom ás Sánchez M ontero.

D. Rafaél González A sarta  y  V írete, p r im e r  C om andan
te del bata llón  p rov incia l de M anresa, núm . 69, de id . id. 
del G obierno m ilita r de B a rce lo n a , v a can te  p o r pase á la 
s ituación  de reem plazo de D. Joaqu ín  Perez y  Biel que 
lo desem peñaba.

D. F rancisco  A nchorena  y  T eillería , T en ien te  C oronel 
g ra d u a d o , p rim e r C om andante del ba ta llón  prov incia l de 
Lorca, núm . 26, de id. id. del G obierno m ilita r de T eruel, 
vacan te  po r pase á la situación  de reem plazo de D. Ra
m ón Senespleda y A sprés que lo desem peñaba.

D. Juan  Ruiz y P iñ e iro , C oronel g ra d u ad o , p rim e r 
C om andante del p rim er ba ta llón  del reg im ien to  in fan te 
r ía  de B o rb o n , núm . 17 , de C om andante de la Comisión 
de A justes personales del d istrito  de V alencia , vacan te ' 
p o r h a b er sido colocado en  cu erp o  el Coronel D. Máximo 
C hulvi y Lledó que lo desem peñaba.

D. Eugenio G arm endía y  L ersunda, T en ien te  C oronel 
g ra d u a d o , p rim er C om andante del segundo b a ta lló n  del 
reg im ien to ,in fan te ría  de V alencia , núm . 23 , de id. de la 
Com isión de Ajustes de las p rov incias V ascongadas, va
can te  p o r ascenso del p r im e r  C om andante D. Lorenzo 
F ernandez  y Mendoza.

D. M anuel Andía y  A b e la , C oronel g raduado  , p r im e r  
C om andante del segundo bata llón  del reg im ien to  in fan te 
ría  de B a ila n , núm . 24, de id. de la Com isión de A justes 
del d istrito  de C a ta lu ñ a , vacan te  por ascenso del p rim e r 
C om andante D. Pedro G rau  y  Cerdá.

L). A ntonio Pascual y  U rquiaga , p r im e r  C om andante  
del ba ta llón  p rov incia l de S ev illa , n ú m . 3 , de id. de la 
Comisión de Ajustes de dicho d istrito , p o r h a b e r obtenido 
colocación en cu erp o  el Coronel D. Dom ingo del Pozo y 
O rtega que  lo desem peñaba.

D. C lem ente López de Sigüenza, T en ien te  C oronel g ra 
duado , p rim e r C om andante del p rim e r b a ta llón  del re g i
m iento  infantería, de la C onstitución , n ú m . 2 9 , de id. de 
la Comisión de A justes de Castilla la N ueva , vacan te  por 
h a b e r  obtenido colocación en cuerpo  el C oronel D. Ra
m ón Sandoval y  Alcaina que  lo desem peñaba.

D. José G rases y  V arela, Coronel g rad u ad o , p r im e r  
C om andante del segundo bata llón  del reg im ien to  in fan 
te ría  de Iberia , nú m . 30, de id. de la Com isión de A justes 
de d icho d is tr ito , vacan te  p o r ascenso del Teniente C oro
n e l D. Ju a n  B essieres y  P o rtas  que lo servia.

D. José García y  L ó p ez , Coronel g ra d u a d o , segundo | 
C om andante de- in fan tería  á las inm ed iatas ó rdenes del I 
C om andante genera l del c u a rte l d é  Inválidos , de id . de 
la Com isión de  Ajustes*de d icho d istrito , v acan te  p o r h a 
b e r ob tenido colocación e n  cuerpo  él T én ien te  Coronel 
D. José Jíolina-,y  Cai^pm ajór qué  lo  desem peñaba .

D. JosélGQñLy V íaaríé , T én iep te  C oronel graduado , 
segundo C om andante de in fan tería  , em pleado eri la  Co
m isión de Ajustes de Castilla la Nueva, de C om andante de 
la p lan tilla  de  la  Dirección general del a r m a , vacante po r 
ascenso de  D. Miguel Rovira y  Seviña que lo desem pe
ñaba.

D. Ju an  de Castro y  Vela H idalgo, segundo C om andan
te de in fan tería , em pleado en  la Comisión de A justes p e r 
sonales del d istrito  de V alencia , de id. de la  Com isión de 
A justes de Castilla la Nueva, v acan te .po r pase á la D irec
ción, general del a rm a de Dv José Goñi Vida rjte-

D. Narciso M arrodan y  T e jad a , T en ien te  Coronel, p r i
m er Coman Jan te  del batallón  p ro v in c ia l de A lcañiz, n ú 
m ero 67, de id. de la Comisión de Ajustes de Valencia, v a 
can te  por pase á la  de Castilla la Nueva de D. Ju an  Castro 
Vela é.Hidalgo;

D. Pedro Perez y P a tm a , segundo C om andante de  in 
fantería  em pleado en la com isión de Ajustes personales del 
cuerpo  de In g en ie ro s, de id. á la D irección genera l del 
a r m a , vacan te  p o r ascenso de D. Rafaél T enorio y Santo  
Domingo que  lo desem peñaba. t

IL Emilio García Zenzano y G arrido , C oronel g ra d u a 
do, p rim e r C om andante del p r im e r  bata llón  del reg im ien 
to in fan tería  de  Isabel II , 'n ú iu . 32; de  id. de  la Comisioq 
de Ajustes del cu erp o  de In g en ie ro s; vacan te  po r pase á 
la D irección general del a rm a  de D. Pedro Perez y Palm a.

D. M anuel M ontorio y  R o a , Coronel g raduado , p rim e r 
C om andante del p rim er bata llón  del regim iento  in fan te 
ría  de Toledo, núm . 35, de id. á la com isión de ajustes de 
N avarra  p o r  h ab er.s id o  nom brado  A yudante  de cam po 
del C apitán general de  Castilla la Vieja D. Santos Angulo 
y  Q uin tana que  lo servia*

D. José Perez y Rivera,, T en ien te  Coronel graduado, 
p r im e r  C om andante del bata llón  p ro v in cia l de Betanzos, 
n ú m . 19, de id. dé la com isión ,de a justes dé G alic ia , va 
can te  p ó r ascenso aet p r im e r  C om andante D. M anuel P a r
do y  R iv ad u llá , que lo desem peñaba.

D. León M artínez F o rtu n  y  E r le s , T eniente  Coronel 
g raduado, p rim e r C om andante del bata llón  prov incial de 
Valladolid, núm . 27, de id. de  la Comisión de A justes de 
Castilla la V ieja, p o r h a b er sido colocado en  cuerpo el 
T eniente Coronel D. E duardo  Z enarruza v  Benedicto que 
lo serv ia.

D. Manuel C antarero  y  Vargas * p rim e r C om andante 
del bata llón  prov incial dé Segovia * n ú u i. 33, dé  1d. dé  la  
Comisión de A justes de G ranada, vacan te  p o r ascenso del 
p r im e r  C om andante D; Luis Caraza y  P e re ira  que  lo d e s
em peñaba.

D. C ayetano Ibo rti y  L arráz  j T en ien te  Coronel g ra 
duado, p rim e r C om andante del bata llón  p ro v in cia l de 
Z aragóza, nú m . 55, de id: de la Com isión de  A justes p e r
sonales de  A ragón , v acan te  p o r  h a b e r sido colocado en  
cu erp o  el C oronel D. Ju an  Perez y U rbano qu e  Lo serv ia.

D* Ju an  del Castillo y  Saenz, T en ien te  Coronel g ra
duado, p rim e r C om andante del b a ta lló n  p ro v in c ia l de 
A randa de  D uero, n u m . 59, de id. del d is tr ito  de Búrgos, 
vacan te  p o r  ascenso del p r im e r  C om andante  D. Isidoro  
R em irez y Acha que  lo desem peñaba.

D. B ernardo M olinedo y  R u sca , T en ien te  C oronel g ra
d u a d o , p r im e r  Com andante del b a ta lló n  p rov incial de 
C alatayud, nú m . 66 , de id. de la Com isión de A justes del 
d istrito  de A ndalucía, v acan te  p o r ascenso del p r im e r  Co
m andan te  D. M anuel S e rran o  y  B lazquez, que  lo d e s 
em peñaba.

D. José de Mella y  Azcanio , T en ien te  Coronel g rad u a 
d o , p r im e r  C om andante  del segundo b a ta lló n  del reg i
m ien to  Fijo de C e u ta , de id. del segundo b a ta llón  del r e 
gim iento in fan tería  del In fan te , núm . 5 ,  vacan te  po r p a 
se á situación de  reem plazo de  D. F e rm ín  Acedo y  R otae- 
ta qu e  lo sirve .

D. A m brosio F ernandez  y  M artin , T eniente  C oronel 
g ra d u a d o , p rim er C om andante del bata llón  p rov incia l de 
Cangas de O n ís , núm . 63, de id. del p rim e r batallón  del 
reg im ien to  in fan tería  de Isabel I I ,  n úm . 32, v acan te  p o r 
ascenso del m ism o en 16 de Mayo ú ltim o.

D. Ju an  M adariaga y  C asas, segundo C om andante del 
bata llón  p rov incial de C áeeres, núm . 36, de id. del b a ta 
llón  C aladores de C iudad-R odrigó , n ú m . 9 , vacan te  po r 
re tiro  de D. Ceferino S erra  y M arín que lo servia.

D. Ju an  R abina y  M edina, segundo C om andante de in 
fan tería  p roceden te  de A yudante Secretario  del G obierno 
m ilita r de C áeeres, de id. del bata llón  p rov incia l de Cá* 
ce re s , núm . 36 , vacan te  po r pase al noveno de Cazado
res de D. Ju an  Madariaga y Casas.

D. Justo  T ablares y  G onzález, segundo  C om andante 
del p rim e r ba ta llón  del reg im ien to  infantería, de Iberia , 
n ú m ero  30, de id. de la com isión de a justes personales 
del cu erp o  de Ingenieros , vacan te  por h a b e r sido coloca
do en  cu erp o  el T eniente Coronel D. F rancisco  Rubio Ve- 
lazquez.

D. M anuel T ravesí y P e re z , segundo  C om andante del 
p r im e r  bata llón  del regim iento  in fan tería  de N avarra , n ú 
m ero  25 , de id. del p r im e r  bata llón  del reg im ien to  
in fan tería  de Iberia , núm . 30, po r pase á la Com isión de 
A justes del cuerpo  de Ingenieros de D. Justo  T ab lares y 
González.

D. G aspar de T orron tegu i y M orales, segundo  C om an
dan te  del b a ta llón  cazadores de L le ren a , n ú m . 17 , de 
idem  de la p lan tilla  de la D irección genera l del a rm a, v a 
can te  p o r ascenso de  D. F rancisco  E scribano  y  Ro
dríguez.

D. Pedro Calvo y  O rtiz  de R ivera, segundo  C om andan
te del ba ta lló n  cazadores de las Navas, núm . 4 4, de idem  
del b a ta llón  'cazadores de L lerena, núm . 17 , vacan te  por 
pase á la D irección genera l dél a rm a  de D. C aspar de 
T orron tegui y Morales.

D. A ntonio Mori y  Speroni p r im e r  C om andante  de  in 
fan te ría  de reem plazo en  N a v a r ra , de id. del bata llón  ca 
zadores de las N av as , n ú m . 14 , vacan te  p o r pase  al de 
L lerena de D. Pedro Calva y  O rtiz de  Rivera.

D. M anuel Alcega y  A straudi, C oronel g ra d u ad o , se 
gundo C om andante de in fan tería  em pleado en  la Comi
sión  de A justes personales del d istrito  de A ndalucía, de 
idem  del bata llón  p rov incia l de Játiva, nú m . 71, v acan te  
po r pase á la Comisión de A justes de A ndalucía de D. José 
Rufete y  Muñoz.

D. José Rufete y M uñoz, segundo C om andante del b a 
ta lló n  p ro v in c ia l de Já tiv a , n ú m . 7» , de id. de l a rCom i- 
sion de A justes del d is tr ito  de A n d a lu c ía , vacan te  po r 
pase al bata llón  p rov incia l de Játiva  de D. M anuel Alcega 
y  A straudi.

DE REEMPLAZO EN LOS PUNTOS QUE ELIJAN.

D. Ignacio L arra  y  Seco de B u s ta m a n te , T en ien te  Co
ro n e l g raduado, segundo  C om andante, A yudan te  Secre
ta rio  d e l G obierno m ilita r de Huelva.

D. M anuel López Y icuña y  O ñate , T en ien te  Coronel 
g raduado , segundo Com andante, A y u d an te  S ecretario  del 
G obierno  m ilita r de Soria.

D. F rancisco  M artin  y  G onzález, segundo  C om andan
te ,  A yudan te  S ecretario  del G obierno m ilita r de Y alla
d o lid .; .• :
i D. A ntonio R odríguez y  G a rc ía , segundo  C om andante, 
A yudan te  Secretario  del G obierno m ilita r de Segovia.

D. A ntonio Bravo y  C u m p lid o , C oronel g raduado  , se
gundo  C o m an d an te , A yudante  S ecretario  del G obierno  
m ilita r de Yalencia.

D. Zacarías Salazar y  F u en tes , T en ien te  C oronel g r a 
d u a d o , segundo C om andante, A yudante  Secretario  del 
G o b ierno  m ilila r de M enorca.

D. José C astañeda y  M illas, segundo  C om andante, 
A yudan te  S ecretario  del G obierno m ilita r  de G uadala
ja ra .

D. E duardo  G a rJy n  y  A la ñ a , C oronel g raduado, se 
gundo  C om andanto , A yudante  Secretario  del G obierno 
m ilita r  de G ranada.

D. Ignacio O re ilana  y  B a r r i l , segundo  C om andante, 
A yudante  S ecretario  del G obierno m ilita r de Vizcaya.

D. Tom ás G arnacho  y  A lo n so , segundo C om andante, 
A yudan te  Secretario  del G obierno m ilita r de Zam ora.

D. Miguel Soroa y  Zuloaga, segundo C om andante, 
A yudan te  Secretario  del G obierno m ilita r de Tarragona.

D. F rancisco  G uzm an y  Tovía , segundo  C om andante, 
A yudante  Secretario  del G obierno m ilita r de G erona.

D. Ju an  Ángel del Rey y L acám ara, T en ien te  C oronel 
graduado, segundo C om andan te , A yudante Secretario  del 
G obierno m ilita r de Zaragoza.

D. F ernando  R odríguez y  Gómez, segundo C om andan
te, A yudante  Secretario  del Gobierno m ilita r de Huesca.

D. Ignacio G arcía y  B e rg u a , segundo C om andante, 
A yudan te  Secretario  del G obierno m ilita r  de Sevilla.

D. A gustín  M artínez de Velasco, segundo C om andante, 
A yudante  S ecretario  del G obierno  m ilita r de Lugo.

D. Ignacio A znar y  N a v a r ro , segundo C om andante, 
A yudante  Secretario  del G obierno m ilita r de M urcia.

D. M anuel R aon y  López , T eniente Coronel g raduado, 
segundo C o m an d an te , A yudante  Secretario  del G obierno 
m ilita r de Córdoba.

D. G regorio C orcuera y  C isneros /  segundo C om andan
te  , A yudante  Secretario  del G obierno m ilita r de Logroño.

D. Joaqu ín  Meana y  F e rn a n d ez , segundo C om andante, 
A yudan te  Secretario  del G obierno m ilita r  de Oviedo.

D. Mateo N avascués y  B arce lona , T en ien te  Coronel 
g raduado , segundo  C om andante, A yudan te  Secretario  del 
G obierno m ilita r de Ciudad-Real.

D. José H ernández y  Ortiz, C oronel g raduado, segundo 
C om andan te, A yudante  Secretario  del G obierno m ilitar 
de  Avila. >

D. E n riq u e  A ldam a y  P e r e z , T en ien te  C oronel g ra 
duado  , segundo C o m an d an te , A yudan te  S ecretario  del 
G obierno m ilita r de Málaga.

D. RicárdÓ Dó'mingúez y  A lonso', segundo  C om andan
te , A yudante  Secretario  del Gobierrío mfilitar de M allorca. ( 

D. Rafaél Campos y  M olina, segundo C om andante, ]
A y u d a n te  Secretario  del G obierno m ilita r  de S an tan d er. }

D* A ntonio M orales.y A lv a rez , segundo .C om andante, |
A yudante  Secretario  del G obierno m ilita r de A lm ena . .

D. José Foulort y  Sánchez, segundo  C om andante, A y u 
d an te  Secretario  del G obierno tiiiliíaf de Lérida.

P; Domingo’ Gijon y  R o d ríg u ez , segundó  C om andan
te, Á yudaríté Sééretario  del G obierno m ilita r  de Castellón. (

D. José Reguera y  Díaz dé AgFa, segundó C om andante, 
A yudan te  Secretario  del G obierno m ilita r de la C oruña.

D. José A rrando  y  B a llester, segundo  C om andante, 
A yudante  Secretario  del G obierno miLitar.del Maestrazgo. .

D. José Ibañez y A guilera, T en ien te  C oronel g raduado , 
segundo C om andante, A yudante Seoretario  del G obierno t
m ilita r de Jaén. '  . \

D. Tomás Sánchez M ontero , segundo C om andante, j
A yudante  Secretario  del G obierno m ilita r de P ontevedra .

D. Joaquín  Perez de B ie l, segundo C om andante, Ayu- 
dan te  Secretario  del G obierno m ilita r de B arcelona.

D. Ram ón Senespleda y  A s p re r , T eniente C oronel g rá -  ■
d u a d o , segundo C om andan te , A yudan te  S ec re ta rio  del 
G obierno m ilita r de T eru e l.

D. F e rm in  Acedo y  Rotaeta , segundo C om andante {
del segundo bata llón  del reg im ien to  in fan tería  del In fan 
te  , n ú m . 5.

M adrid 27 de Jun io  de 4 864. '

Situación d d  Banco de España
EN 30 DE JÚNÍO D E 4864.

a c t i v o . Rs. vn. Cs.

/ M e t á l i c o . . , . ; . . . ;  16.484.496^60 \  
l /E n  t a r -  1
1 \ ra s  de I
] Casa de J o r o . . .  29.258.263,031

C aja./ Moneda. \ En pa£- ) 432.703.266,73
) i tas de  i
I ( p la ta .. 24.665.210,101
f Efectos á c o b ra r  I
\ en  este d i a   2.295.297 !

Efectivo en  las s u c u r s a le s . . .   ..............    7.796.489,90

ÍEn efectivo
y  l e t r a s . .  4.165.886,60

En ob liga
ciones de 
bienes n a 
c io n a le s .. 435.677.678,86

C artera  de M a d r id .. ......................    400.434.092 09
Idem  de las su c u rsa le s ............................  26.583.247,66
Acciones de  este  B an co , p rop iedad  del

m ism o........................................................ 4.053:509,4 5
Bienes in m u eb les y  o tras  p ro p ied a 

d e s ...................................................................  6.856.447,9,3
—  —  »,

715.270.618.92

PASIVO.
________________' Rs. trn. Cs.

C apital del B a n c o .........................................  150.000 000
Fondo de re se rv a   ..........................  \ 2.359.206,15
Billetes en  c ircu lac ión  en  M ad rid   258.027.100
Idem  id. en  las su cu rsa les ..........................  8.278.900
D epósitos en  efectivo én  M adrid... . . . .  4 8.708 494 39
Idem  id. en  las sucu rsa les  . . .   ..................... 4 34;599 49
C uentas co rrien te s  en  M adrid  . . . .  154.167^968,89
Idem  id. en  las su c u rsa le s ......................... 1 .812.54^75
D iv id en d o s.....................................................  3 323.606’,20
G anan -  j

cías y  realizadas. . . 7.732.855 34 ¡ . Q
p é r d i - / no rea lizad as .. 11.927.377,01 j *y-&t>u.2á 2,d5
d a s . . .  )

D iversos (créditos en  el ex tran je ro )  88.797.969,70

715.270.618.92

M adrid 30 de Jun io  de 1864. ¡= E l In te rv e n to r , Lo
renzo  M artin G ó m ez .« .V .0 B.# = E 1 G o b e rn ad o r , S a n 
ta  Cruz.

ANUIVCIOS OFICIALES.
Ministerio de Hacienda.

Reglas aprobadas por S. M. con esta fecha para el estableci
miento y recaudación del recargo del 10 por 100 sobre el 
precio de los billetes de viajeros por ferro-carriles, cu ya  
exacción h i de empezar el dia  15 del a c tu a l , según Real 
orden de 25 do Junio últim o.

1.aw Con arreg lo  á lo d ispuesto  en él a rt. 5.° de la ley 
de 25 de Jun io  de 1864, los v iajeros de todas clases en  
los fe rro -c a rrile s  sa tisfarán  10 po r 100 sobre  el p recio  de 
su s b ille tes ó asientos.

2.a Las em presas concesionarias v e rifica rán  la p e r 
cepción del im puesto  á la vez que  el p recio  del b ille te , y 
á este efecto ad ic ionarán  las tarifas que han  de e sta r e x 
puestas al público  en  todas las estaciones con el 10 p o r 
4 00 respectivo .

3.a Cuando en épocas ó dias dados las em presas h a y an  
de ex p en d er b illetes a m en o r precio del fijado en las ta 
rifas , ten d rán  obligación de d e te rm in a r  en los an u n cio s 
el im porte  de los b ille te s , el del «0 por 100 de su  precio 
para el Tesoro y el to ta l que  h ay an  de  sa tisfacer los p a r 
ticu lares .

4.a Los ind iv iduos á qu ienes p o r  d isposiciones v ig en - 
tes esté concedido derecho  pa ra  v ia ja r en los f e r ro -c a r r i 
les p o r la m itad  ó cu arta  p a rte  del p recio  de tarifa ó con 
cualesqu iera  o tra  b a ja , solo sa tisfarán  pa ra  el Tesoro el 
10 p o r 4 00 del p recio  que  p aguen  á las em presas.

5.a En los tren es e x p re so s , ó en  cu a lq u iera  o tro  s e r 
vicio especial ó ex trao rd in a rio  en qu e  las em presas p e r 
c iban  m ayor re m u n e ra c ió n ,e s ta rá n  obligados los q u e  los 
u tilicen  á satisfacer para el Tesoro el 10 p o r 100 del precio  
to tal qu e  abonen á las em presas.

6.a Si al ad ic io n ar las tarifas, él recargo  de 10 p o r 100 
en  algunas clases ó tray ecto s resu ltase  con u n id ad  ó u n i
dades de céntim os que n o ,co rrespondan  al signo m o n e ta 
rio  m ás m ín im o , las em presas ten d rá n  derecho  ¿ p e rc ib ir  
p o r esa fracción dos m araved ís de vellón.

7.a Las em presas concesionarias q u e  exploten  una ó 
várias líneas de fe rro -c a rr i le s , qued an  obligadas ó e n tr e 
gar m en sualm en te  en la Tesorería de la p rov incia  donde  
tengan  su  d o m ic ilio , ó en  la que  co n v in ie ren  con la Di
rección genera l del Tesoro púb lico  , los p roductos que 
h u b ie re n  recaudado  p o r el im puesto  de 10 p o r 100.

8.a Las en tregas en T eso re ría , p rév io  cargarém e de la 
A dm inistración  p rin c ip a l de Hacienda pública  de  la p r o 
vincia  , d eb erán  realizarse  p recisam en te  en  los cinco p r i
m eros dias del m es sigu ien te  al que  co rresp o n d an  los p ro 
ductos, y  se en te n d erá n  á b u en a  cu en ta  hasta  la  liq u id a 
ción  an u al respectiva.

9.a Las em presas estab lecerán  los conceptos especiales 
que fueren  convenien tes en  su  c o n ta b ilid a d , de m anera  
qu e  aparezcan  con d istinc ión  los p roductos que  las p e r 
tenezcan en  el m ovim iento de v iajeros y los qu e  c o rre s 
p ondan  al Tesoro.

10. Los Inspectores adm in istra tivos de los f e rro -c a r 
rile s  que dependen  del M inisterio de F o m en to , e je rce rán  
la vigilancia que les co rresp o n d e  en todas las operaciones 
de las em p resas, re feren tes á  los p roductos del m o v i
m iento  de viajeros para  aseg u ra rse  de qu e  en  caso a lguno  
se defraudan los derechos del Tesoro po r el recargo  qu e  
le  corresponde.

11. Esos m ism os Inspectores pasa rán  m en su alm en te  
al G obernador de la p rov incia  en  q u e  se verifiquen  las 
en treg as copia de los estados que ac tu a lm en te  re m iten  al 
M inisterio de  F o m e n to , en  que  aparezca el m ovim iento 
de v ia je ro s , su p ro d u c to  para  la em presa  y  el 10 p o r 100 
de recargo  para  el Tesoro.

12. Los G obernadores pasa rán  los estados de  qu e  t r a 
ta el a rtícu lo  a n te rio r  á las A dm inistraciones p rin c ip a les  
de Hacienda p ú b lic a , y  estas exam in arán  si la p a rte  de 
p roductos que  co rresp o n d e  al Tesoro está conform e ó 
no con la en trega que  hubiese  realizado ó realice la re s 
pectiva em presa. Si la diferencia fuese de a lguna  im p o r
tancia , reclam ará  la A dm in istrac ión  de la em presa  la 
com pleta e n tre g a , siem pre bajo el concepto  de á b uena  
cuen ta , á no se r  q u e  d eb an  rectificarse  los datos facilita
dos p o r el In specto r.

4 3. Los A dm inistradores p rincipales de  H acienda~pú- 
blica po r sí, los Inspecto res genera les de  con tribuciones y 
cu a lq u iera  o tro  funcionario  por delegación expresa de la 
D irección general de C o n trib u c io n es , te n d rá n  derecho , 
siem pre  que  se estim e c o n v e n ie n te , á  qu e  en  el p u n to  
donde resida .la A dm inistración  c en tra l de las em presas 
se le re ú n an  y  ex h iban  los l ib ro s , reg istros y dem as d o 
cum entos que  se necesiten  p a r a la  com probación  de  los 
p roductos del trasp o rte  de v iajeros en  cada línea.

4,4. Realizado el ba lance  del año, y ap robada  qu e  sea 
defin itivam en te  la cuen ta  genera l del m ism o con las for
m alidades qu e  cada em presa  tenga establecidas, p asa rán  
estas al G o b ernadoride  la p rov incia  u n  re sú m en  de los 
resu ltados re fe ren tes al m ovim iento  de v iajeros. P o r estos 
resúm enes^ prév ia  la com probación  o p o r tu n a , las A d m i
n istrac io n es p rincipales de H acienda púb lica  estab lece rán  
el cargo defin itivo  que corresponde  á las em presas p o r el 
10 po r 100 del im porte  á favor del Tesoro; y  deduciendo  
las en tregas h echas á bu en a  cuen ta , ex ig irán  el com pletó  
pago, ó se realizará  el co n v en ien te  abono, según  proceda. |

45. Si o cu rrie sen  dudas en  a lg ú n  caso sobre  el pago ó 
exención d d  c itado reca rg o  ó  sobre  el cum plim ien to  d e  
las reglas qu e  qued an  ex p resad as, los Inspecto res ad m i
n is tra tivos las co n su lta rán  á la D irección  general de C on
trib u c io n es p o r co n d u cto  de  los G obernadores re sp ec ti
v o s , m anifestando su  opin íon.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  publica  

subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta entre Villctcañas y  Q uin tanar de la  Orden^
1.a El c o n tra tis ta  se  obliga ¿ c o n d u c ir  á caballo  de  

ida y vuelta  desde V illacañas á Q u in tan a r d e  la O rd en  la  
co rrespondencia  y  periódicos qu e  j e  fu e ren  en tregados, 
sin  excepción de n in g u n a  c la se , d is trib u y en d o  en  sü  tra n 
sito los paquetes d irig idos á cada pueb lo  , y  recog iendo  
los que  de ellos p a r ta n  pa ra  o tros destinos.

2.a La d istancia  q u e  co m p ren d e  esta conducción , el 
tiem po en  qu e  debe se r reco rrid a  y  las horas de  e n tra d a  
y  salida en los pueblos del trán s ito  y ex trem os se fijan en  
el itin e ra rio  v igen te , sin  perju ic io  de las a lte rac iones 
q u e  en lo sucesivo  acu e rd e  la D irección p o r co n sid era rla s  
co n v en ien te s  al servicio .

3 /  P o r los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  d e 
b id am en te  se  ex ig irá  al co n tra tis ta , én  el papel co rre sp o n 
dien te , la m u íta  Se 20 rs. vn . p o r cada cu arto  de h o ra ;  y  , 
á la te rc e ra  falta d e  esta especie p odrá  rescin d irse  el c o n 
trato , abonando  adem ás d icho  l° s p e rju ic io s
q u e  se o rig in en  al Estado. . , ,

4.a Para  el buen  desem peño  de esta cont>uccl(|6  d eb,e - 
rá  ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de c ab a lle ría s  
m ayores situadas en  los p u n to s m ás conven ien tes  d e  la 
línea, á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin c ip a l de C orreos d e  
Toledo.

5.a Es condición  ind ispensab le  que  los co nducto res d e  
la  co rresp o n d en c ia  aspan  lee r y  escrib ir.

6.a Será resp o n sab le  e l co n tra tis ta  de la  conservac ión  
en  b uen  estado de las m aletas en  que  se conduzca la  c o r
respondencia, y  d e  p re se rv a r  esta d d  la Hum edad y  dete-r 
rio ro . . . .

7.a S erá  obligación d e l co n tra tis ta  c o r r e r lo s  e x tra o r
d in arios del se rv icio  q u e  o c u rra n  , cobrando  sil im p o rte  
al p rec io  establecido en  el reg lam en to  de postas v ig en te .

8.a Si p o r fa lta r el co n tra tis ta  á cu a lqu iera  de  la sc q n -  
d ieiones estipu ladas se irro g asen  perju ic ios á la  A dm inis
trac ió n , e sta j p a ra  el re sarc im ien to , p o d rá  e je rce r su  ac
ción co n tra  la fianza y  b ienes de aquel. .

9.a La can tid ad  e n  q u e  quede  rem a tad a  la conducción  
se satisfará p o r m ensualidades Vencidas en  la re fe rid a  . Ad
m in istració n  p rin c ip a l de C orreos de  Toledo. •

10. E l c o n tra to  d u ra rá  tres  a ñ o s , contados desde e l 
d ia en  qu e  dé p rin c ip io  e l  se rv ic io , cu y o .d ía  se  fija rá  a l 
co m u n icar la  ap robácion  su p e rio r de la subasta .

11. T res m eses é ntes de  finalizar dicho plazo lo  ,ay 1-  
sa rá  el co n tra tis ta  á  la A dm in istrac ión  p r in c ip a l re sp ep - 
tiva, á fin de  q u e  con oporíR nidad  p u eda  p ro cederse  a  
nueva  subasta; pero  Si e n  esta épopa existiesen causas q u e  
im pidiesen u n  n u ev o  r e m a té , el c o n tra tis ta  te n d rá  o b li
gación de  c o n tin u a r  p o r la  tác ita  tre s  m eses m as ..pajo.ei 
m ism o precio  y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este  co n tra to  -uese^ n ece 
sario  v a r ia r  en p a rte  la lín ea  designada , y  d ir ig ir  la  co r
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cu en ta  
del co n tra tis ta  los gastos qu e  esta a lte rac ió n  ocasione, s in  
de recho  á indem nización a lg u n a ; pero  si el n u m ero ; d e  
las expediciones se aum en tase , ó re su lta re  de la va riac ió n  , 
au m en to  ó d ism inución  de d istanc ias , el G obierno d e te r 
m in ará  el abono ó rebaja  de  la p a rte  co rresp o n d ien te  de 
la asignación á p ro rata . Si la línea se variase  del todo, e l 
co n tra tis ta  d e b e rá  co n testa r d e n tro  del té rm in o  de  lo s  
45 d ias sigu ien tes al en q.ue se  le dé el aviso si se a v ie 
n e  ó no  á c o n tin u a r el serv icio  po r la n u eva  linea  q u e  se 
adopte  : en  caso de  negativa  queda al G obierno el d e re 
cho de su b asta r n u ev am en te  el serv icio  de q u e  se tra ta . 
Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la l ín e á , el G ob ierno  
av isará  al co n tra tis ta  con  u n  m es de  an tic ipación  pa ra  
que re tire  el se rv ic io , sin  que ten g a  este d e recho  a  i n 
dem nización.

43. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la prov incia  de Toledo y por ios dem ás m edios 
aco s tu m b rad o s , y  ten d rá  lu g ar an te  el G o b ern ad o r de  
la m ism a , asistido del A d m in istrador p rin c ip a l de  C or
reos del m ism o p u n to , el día 27 de Julio  p ró x im o , a  la 
hora  y en el local qu e  señale dicha A utoridad.

4 4. El tipo  m áxim o p ara  el rem a te  se rá  la can tid ad  a e  
7.750 rs. vn . a n u a le s , no pud iendo  ad m itirse  p ro p o si
ción qu e  exceda de ésta  sum a. .

4 5. Para  p resen ta rse  com o lic itad o r se rá  c o n d ic ió n  
precisa deposita r p rév iam en te  en la T esorería  de H acien 
da pública  de d ¿ h a  p ro v in c ia , com o dependencia  de  
la Caja general de D epósitos, la sum a de 600 rs. vn . e n  
m etálico , ó su  eq u iv a len te  en  títu los de la Deuda del Es
tado , la c u a l ,  coiiOluido el acto del re m a te , se rá  d e 
vuelta á los in te resaaO S  m énos la c o rre sp o n d ien te  al 
m ejo r p o sto r, qu e  q u ed ará  en  depósito  p ara  g a ran tía  
del serv icio  á que  se obliga hastá  ía conclusión  del co n 
tra to .

4 6. Las p roposiciones se h a rá n  en  pliego cerrad o , e x 
presándose por le tra  la can tidad  en  que  el lim itador se  
com prom ete  á p re sta r el se rv ic io , así como su  do m ic ilio  
y  f irm a , ó la de pe rso n a  autorizada cuando  no  sepa e s
c rib ir . A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig ina l qat? 
acred ite  h ab erse  hecho  el depósito  p reven ido  en la c o n 
dición a n te rio r , y  u n a  certificación  expedida p o r el A l
calde del pueb lo  residenc ia  del p ro p o n e n te , p o r la q u e  
conste  su  ap titu d  le g a l, bu en a  conducta  y  qu e  cu en ta  con  
recu rsos p a ra  d esem p eñ ar el serv icio  que  licita.

47.  Los pliegos con las p roposic iones h a n  de q u e d a r  
p recisam en te  en  p oder del P resid en te  de la  subastat d u 
ra n te  la m edia  h o ra  a n te r io r  á  la  fijada p a ra  d a r p r in c i
pio ai acto, y  u n a  vez en tregados no  p o d rán  re tira rs e .;

18. P a ra  ex ten d er las p roposiciones se o b se rv a rá  la  
fó rm ula  s ig u ie n te : -

«Me obligo á desem p eñ ar la  conducción  de l c o rre o  
d iario  desde Villacañas ¿ Q u in tan a r de la O rd en  y  vice 
versa  p o r el p recio  d e . : . . .  rs . anuales , bajo las c o n d ic io 
nes con ten idas en  el pliego ap robado  p o r S. M.»

Toda p roposic ión  q u e  no  se h a lle  red ac tad a  e n  esto s 
té rm in o s , ó q u e  con tenga m odificación ó c láu su las cond i
c ionales, se rá  desechada.

49.  A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se  ex 
ten d erá  el acta  del rem ate , declarándose  este e n  fav o r d e l 
m ejor p o s to r , s in  perju icio  de  la  ap robación  su p e rio r , 
para  lo cual se re m itirá  in m ed iatam en te  el exped ien te  a l 
G obierno. ’

20. Si de la com paración  de las p roposic iones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en  e l 
acto n u eva  licitación  á la  voz p o r espacio de m ed ia  h o ra /  
pero  solo e n tre  ios au to res  de las p ropuestas qu e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

24. Hecha la adjudicación p o r la Superio ridad , se e le 
va rá  el co n tra to  á e sc ritu ra  p u b l ic a , siendo de c u en ta  de í 
rem a tan te  los gastos de  su  o torgam ien to  y  de dos copias 
sim ples y  o tra  én  el papel sellado c o rre sp o n d ien te  p a ra  
la D irección g en era l de Correos.

22* C ontratado el serv icio , no se po d rá  s u b a r re n d a r ,  
ceder n i trasp asar sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem a tan te  q u ed ará  su jeto  á lo qu e  p re v ie n e  e l 
a rt. 5.° del Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 4852 sí n o  
cum pliese  las condiciones q u e  deba lle n a r  pa ra  el o to r 
gam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese q u e  esta  tenga  efecto 
en  el té rm in o  qu e  se le señale.

M adrid 30 de Jun io  de  4 864.=E 1 D irector gen era l d e  
C orreos , Mário de la E scosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú b lica  
subasta la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  en tre  La A lm unia y  C ariñena .
4.a El co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de id a  

y  vuelta  desde La A lm unia  ¿  C ariñena la C orresponden
cia y  periódicos que  le fueren  e n tre g a d o s , sin  ex cepción  
de n in g u n a  c lase , d is trib u y en d o  en  su  trán s ito  los p a 
quetes d irig idos á cada p u e b lo , y recogiendo los q u e  de 
ellos p a rtan  p ara  o tros d estinos.

2.a La d istancia  qu e  com prende  esta conducción  , e l 
tiem po en que  debe ser reco rrid a  y  las h o ras de e n tra d a  
y  salida en  los pueb los del trán s ito  y  ex trem os se fijan  
en  el itin e ra rio  aprobado  , sin  perju icio  de las a lte rac io n es 
que en lo sucesivo acuerde  la D irección por c o n sid e ra rla s  
conven ien tes al servicio.

3.a P o r los re tra so s cuyas causas no  se ju s tif iq u e n  d e 
b id am en te  se exigirá al c o n tra tis ta , en  el papel c o r re s 
pond ien te , la m u lta  de 20 rs. vn. p o r cada c u arto  de h o 
ra; y á la te rcera  falta de  esta especie podrá  re sc in d irse  
el c o n tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r 
ju ic ios q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta conducción  d e i 
b e rá  ten e r el co n tra tis ta  el nú m ero  suficiente de cab a lle 
ría s  m ayores situadas en los p un tos m ás conven ien tes  de  
la línea, á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin c ip a l de C orreos 
de Zaragoza.

5.a Es condición  ind ispensable  que  los condu cto res d e  
la co rrespondencia  sepan  leer y escrib ir.

6.a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la conse rvac ión  
en  b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la co r
respondencia, y  de p re se rv a r esta de la hu m ed ad  y  d e te 
rio ro .

7.a S erá  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios dei serv icio  qu e  o cu rra n , cobrando  su  im p o rte  
ai precio  establecido  en  el reg lam en to  de postas v igen te .

8.a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cualq u iera  de la s  con
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la  A d m in is
trac ió n , esta, pa ra  el re sarc im ien to , p o d rá  e je rce r su  0c-

, cion  co n tra  la  fianza y  b ienes de aquel.



?’ f. ? cantidad e?, que quede rematada la conducción 
s e ’ satisfará por mensualidades vencidas en la referida
A dm m jstr^on  principal de Correos de Zaragoza: - ....  •

10. Ei contrato durará tres años, contados desde eld ia 
en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al có- 
jnunicar la aprobación superior de la subasta.

14* Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita trés niesés más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y dirigir la  cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho a indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea.se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 días siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el Servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. '

4 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia dé Zaragoza y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador 

U l nlsma/. af̂ ’stido del Administrador principal de Cor* 
reos del mismo punto , el dia 27 de Julio próximo, á la 

¡u ^  en *0Ca  ̂í*l3e se^a ê dicha Autoridad.
14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 

de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviaraente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 7<)0 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente a i mejor postor, 
que ̂ quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán én pliego cerrado, ex
presándose por letra da Cantidad en. que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá ia  carta de pago original que 
acredite haberse, hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde dél pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legafibuena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
Plc¡ abacto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente*. * 1

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio  desde La Almuniá á Cariñena y vice versa por el pre
cio d e . . ,  . reales anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.>>

„ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

*?' Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causadó el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública/siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 'correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarren 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 30 de Junio de 1864.=E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

D irección general da Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha , esta Dirección general ha señalado el dia 22 del pre
sente mes , á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la sección de ca r
re te ra , que partiendo de la del Seijo á Mugardos, ha de 
unir con ella el puerto de Ares, cuyo presupuesto as
ciende á 584.336,69 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Co
ruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose éxactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 29.200 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo mé> 
nos de 300 rs., quedando las demás á voluntad 'de los li
citadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 2 de Julio de 186i.=El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 2 de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección de carretera q u e , par
tiendo de la del Seijo á Murgados, ha de empalmar con 
ella el puerto de Ares, se comprometeá tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo

rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha v firm a  del n r o D o n e n te J

U niversidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras pór concurso extraordinario 

ú oposición.
Conforme á  la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras Comprendidos en el art. 7.° de la 
uiisma, y á falta de estos por oposición, las Escuelas va
cantes en los pueblos siguientes : *

ESCUELAS. DE NIÑOS.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Minglanilla y Santa María del Campo, 
dotadas con el sueldo anual de 3.300 rs. cada una.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de El Toboso y Segurilla, dotadas con el 

sueldo anual de 3.300 rs. cada una.
ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Álbaladejo, Fuencaliente , Torre de 

Juan Abad , Villamanrique y la plaza de Maestra auxiliar 
dp Valdepeñas , dotadas con el sueldo anual de 2.200 rs. 
cada una.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Carrascosa del Campo y Uclés, dota

das con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.
Provincia dé Madrid.

La Escuela de San Martin de la Vega, dotada con el 
sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Romeral, dotada con el sueldo anual 

de 2.205 rs.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se verificarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
la de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia en 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Jms aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de qüe han de acompañar copia 
literal) al S.T. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de Ja respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la pro
puesta para las Escuelas que se hayan de conferir por 
Oposición, concluidés los ejercicios, y para las de con
curso extraordinario en cuanto trascurra un mes desde 
que el Boletín oficialin serte  este anuncio.

Madrid 1.® de Julio de 1864.=*S1 Rector, Juan Manuel 
Montalhán.

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia del Sr. Barón Eduardo de 
Sistema Grovestins, se le invita por el presente para 
que en el término más breve se persone en el Negociado 
de Hipotecas de esta Administración, sita en la Plaza Ma
yor, números 7 y 9, cuarto principal de la izquierda, á 
fin de enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 2 de Julio de l864.=José Fernandez de Riero.
3 3 — 2

C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M ad rid
Estado  de las operaciones verificadas el domina. 3 de 

Julio de 1864,
í n g r s s o s .

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

¡
* Total 

de
imponentes.

Sección 1 .a. . . .  
2. a . . .  
3.a___

19.120
27.378
32.028
34.400

216
437
547
579

i 01 317
437
547
K7Q4.a___

Plazuela de Saji 
Millan, núm. 11 .

O ¡V

Sección 5.a. . . . 22.521 429 6 435

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . . 24.048 395 4 0 405

T o t a l e s  . 159.495 2.603 117 2.720

«...
R E I N T E G R O S .

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Núa¿erc 

depagos por 
sa ld o .

Uom  ̂
á cuenta.

r Total 
número de 

pagos.

Sección 4 .*........ 167.861,14 99 30 129

El Director de semana, Manuel Catalá de Yaleriola.

G obierno de la p rovincia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Yallegera, de esta provincia, dotada coii la cantidad de 
800 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un m es, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; teniendo presente que la 
referida vacante se proveerá con arreglo á lo disp uesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real ó r
den de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 15 de Junio de 1864.—Pedro M. Pardo Yi- 
lariño. 4 0—4

Alcaldía con stitu cion al de H uelva.
D. Fernando de la Gueva , Abogado de los Tribunales 

de la Nación, Secretario honorario de S. M. y Alcalde de 
esta capital.

Hago saber que autorizado el Ayuntamiento por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia para levantar en es
ta vi 11̂  una plaza de abastos conforme con el proyecto, 
plano y presupuesto aprobado , y debiendo contratarse 
este servicio con arreglo af Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción de 18 de Marzo siguiente, ten
drá lugar el acto en estas Casas Consistoriales ante mi 
Autoridad, el Regidor Síndico, el Arquitecto provincial y 
Secretario del Ayuntamiento á los 30 dias de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y hora de nueve 
á diez de la noche.

El tipo por que se saca á subasta es el de 423.122 rs., 
siendo de cuenta del contratista la ejecución completa de 
las obras.

Para reintegrar el impórte de la cantidad en que sean 
adjudicadas, el Ayuntamiento entregará anualmente la 
suma de 55.000 rs. con aplicación al pago del interés del 
8 por 100 anual y el sobran te á la amortización' del 'ca
pital. ' x

Desde esta fecha se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría el expediente respectivo para que Tos licitadores 
puedan adquirir los datos y conocimientos que necesiten; 
previniéndose que la redacción de las proposiciones ha 
de sujetarse ai modelo que a continuación se publica, y 
en el caso de resültar dos iguales , se abrirá subasta con 
pujas á la baja por media hora entre' los que las p re
senten.

Huelva 30 de Junio de 1864.^Fernando de la Cue- 
va.=Por mandado de S. S., Luis MI López, Secretario.

Modelo de proposición.
D vecino dé  enterado del proyecto, pre

supuesto y condiciones facultativas y económicas para la 
construcción de una plaza de abastos en la capital de 
Huelva, se compromete á ejecutar estas obras con estric
ta sujeción á los documentos anteriormente referidos, 
por la cantidad de (se expresará en letra.)

(Fecha y firma.) 38

Administración principal de Hacienda pública 
de ía provincia de  Toledo.

En virtud de providencia del Tribunal de Cuentas del 
Reino, y conforme al reglamento de 2 de Setiembre de 
1863, se cita, llama y emplaza á D. Miguel Zubieta 
y Basualdo, Administrador que fué del Excusado de
cimal de este Arzobispado en los años de 4808 al 49, 
para que comparezca en ésta Administración en el térmi
no de tercero d ia , ó ia persona que su derecho represen - 
te; bajo el supuesto deque no haciéndolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Toledo 25 de Junio de 4 864.=Saturio Lanza.
■ 9965—2

Fábrica de Tabacos de Sevilla
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 1t.024 arrobas dé paja para el pienso de 
las caballerías de' este establecimiento, que necesita des
de 1.® de Setiembre próximo hasta fin de Junio de 1866 
así como un máximum de 2.000 por si se considerasen 
necesarias.
4.a La Hacienda pública contrata por el término ex

presado el servicio de la adquisición de 4 2.024 arrobas de 
paja con destino á la manutención de las caballerías de 
este establecimiento.

2.a Si la Fábrica necesitase mayor número de arrobas 
de paja que las indicadas en 1a condición anterior , será 
obligación del contratista facilitar al mismo precio de 
contrata lasque se le reclaman del m axm u m ; pero si 
por reforma de la renta ó por cualesquiera otra causa no 
fuese precisa toda la cantidad que se señala por la condi
ción 1.a, no tendrá derecho el rematante á que se le re
ciba.

3.a Él contratista ha de facilitar la paja en la localidad 
del establecimiento, á cuyo fin , por el Sr. Administrador 
Jefe del mismo, se le dirigirán los pedidos, marcándole el 
número de arrobas de paja que se conceptúan necesarias 
para llenar este servicio con 10 dias de anticipación; pe
ro si no cumpliese la entrega én el plazo márcádo, se 
procederá desde luego á Su compra- por dicho funciona
rio bajo la responsabilidad del rematante, dándole aviso 
á éste ó á su representante para que asbta , si gusta, al 
acto y presencie la compra, que se verificará ante el Es
cribano de esta Fábrica, siendo de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen por este concepto.

4.a La paja ha de ser de trigo de la presente cosecha, 
sin tornas de ordrin ni granzas, lo más entera posible, 
sin tierra , enjuta y sin ninguna otra especie, y para su 
admisión será reconocida por la persona que designe el 
Sr. Administrador Jéfe y Sr. Contador de estas fábricas, 
y las que se desechen por no reunir las condiciones que 
quedan expresadas, las retirará el rematante, reponién
dolas con otras, sin que se le admita reclamación alguna. 
Será de cuenta del mismoxcontratista la conducción y en
trega de las arrobas de paja que se le pidan, sin que ten
ga derecho á.reclamar abono alguno ni indemnización de 
ninguna especie, .pues únicamente ha de percibir de la 
Hacienda los precios que se estipulen por cada arroba de 
paja.

5.a La subasta tendrá lugar el dia 16 de Agosto pró
ximo, á las doce de su mañana, después de publicados los 
anuncios en la G aceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
provincia, en el despacho del Sr. Administrador Jefe á su 
presencia, la del Sr. Contador V Escribano del estableci
miento, quedando adjudicado precisamente el remate en la 
persona que hiciese proposiciones más ventajosas, ínterin 
se recibe la aprobación de la Superioridad.

6.a Las proposiciones para tomar parte en la licitación 
se presentarán en la primera media hora después de 
abierta la subasta, en pliego cerrado arreglado al adjunto 
modelo, suscrito por letra y no en guarismos, y autori 
zados con la firma del licitador, teniendo por nulos é 
inadmisibles todos aquéllos que contengan protestas, 
posturas indeterminadas, modificación de condiciones, ó 
mejoras sobre el precio más beneficioso que presente, ú 
otras de cualquiera naturaleza.

7.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora , teniendo solo derecho á 
tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

8.a Para ser licitador se ha de acompañar con el pliego 
cerrado el documento que acredite haber ingresado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia como de
pósito preventivo para poder tomar parte en 1a subasta, la 
cantidad en metálico de 500 rs., los cuales se devolverán 
en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen 
admitidas.

9.a El pago de las arrobas de paja que presente el 
contratista y que le sean admitidas por reunir las condi
ciones estipuladas, se efectuará por la Pagaduría de este 
establecimiento á su recibo con las formalidades de ins
trucción.

10. No se admitirán proposiciones que excedan del 
precio que tenga cada arroba de pajaren el mercado de 
esta plaza el dia ántes de verificarse esta subasta, cuyo 
extremo se acreditará con certificación del Secretario del 
Ayuntamiento, visada por el Alcalde, uniéndose este do
cumento que será el tipo á la baja para su adquisición.

41. No sé admitirán por ventajosas que sean proposi
ciones presentadas por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por medio de apoderado 
en acto público, ni por aquellos inhabilitados por causa 
criminal ó comprendidas en cualquiera de los casos que 
producen nulidad con arreglo álo establecido en el Código 
de Comercio,

4 2. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que se 
originen en la formación del expediente de subasta otor
gamiento de escritura y sus copias serán de cuenta del con
tratista , depositando en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia la cantidad en metálico de 2.900 rs. poi 
via de fianza y garantía de la seguridad de su contrato 
entregando el documento que lo acredite en la Pagaduría 
de estas fábricas, de donde lo recogerá luego que haya 
concluido su compromiso, pudiendo retirar desde luego 
la suma que ingresó como depósito preventivo.

Asimismo quedará sujeto el contratista, cuando no s< 
conformase con las disposiciones administrativas que se

acordasen para el mejor cumplimiento de este sirvício, 
á la que para estos casos disponen ios artículos 5.®, 4 0 y 
11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; y si el 
re mata rite dejase "dé'cumplir los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señala, quedará res
cindido el contrato, obligándose al pago de la diferencia 
que resulte entre el precio de su remate y el que.se 
obtenga en eí segundó, qué habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del p ri
mer rematante, siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado los que sufra por la demora del servicio , que
dando retenida la garantía de la subasta para cubrir 
estas responsabilidades, y si no fuese bastante dicha ga
rantía le serán secuestrados los bienes necesarios a* 
efecto, haciéndose el servicio por Administración en per
juicio del mismo si en el segundo remate no sepresehta- 
se proposición admisible,

13. La Hacienda pública, por virtud dé esta subasta, se 
obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el importe 
de las entregas que efectúe en 1a forma establecida por las 
anteriores condiciones, y el rematante á su vez por virtud 
de la escritura pública que después de celebrada aquella 
otorgará, queda sujeto á responsabilidad material, y á 
ella afecto el importe de su fianza , siempre que no satis
faga los pedidos que se le dirijan en el tiempo marcado 
anteriormente cuando por no reunir el artículo las cir
cunstancias estipuladas dé lugar á que falte el surtido 
competente, ó en cualquiera otro caso que no cumpliese 
las condiciones anteriores, siempre que se le tuviese re 
clamado convenientemente, cuya responsabilidad se le 
exigirá por lá via de apremio y procedimiento adminis
trativo , conforme á lo que previene el art. i 1 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850; entendiéndose 
que el rematante hace absoluta renuncia de todo fuero ó 
privilegio particular que pudiera asistirle.

Sevilla 25 de Mayo de 1864.= P. O., José María Car
ril.—Y.® B.°=P. O., José Hoyos.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e . . . . ,  y que reúne cuantas circunstan

cias exige la ¡ey para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en lá G aceta  del Gobierno, 
núm ero .. . . ,  fecha.. . . ,  y en el Boletín oficial de la p ro
vincia , n ú m .. . . ,  fecha.. . .,  y de las demás condiciones 
y requisitos que se previenen para la adquisición en p ú 
blica subasta de 4 2.024 arrobas de paja que la Fábrica de 
Tabacos de esta ciudad pueda necesitar por ei tiempo 
marcado en el pliego de condiciones que obra en el ex
pediente de subasta, así como un máximum  de 2.000 a r -  
bas por si se considerasen necesarias para el pienso de 
las caballerías de la m ism a, ^e compromete á entregar 
dada arroba de paja con las circunstancias marcadas en 
dicho pliego al precio de  r s  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
T ribunal de C uentas del Reino.—S ecre ta ría  general.— N e g o 

ciado 2.°— Por el p resen te  y en v irtu d  de acu e rd o  de! lim o, se - 
5or M inistro Jefe  d e  la Sección sétim a de este T ribunal se cita, 
llama y  em plaza por segunda vez á los h e red ero s  de  D. José 
3imoa P e re z , D epositario  que  fué d e  A nualidades y vacan tes 
Eclesiásticas del Obispado de León, cuyo  p a ra d e ro  se igno
ra, á fin de que en el té rm ino  d e .20 d ia s , que em pezarán  á con
tarse  á ’os 10 de publicado este anuncio en la  G aceta , se p re sen 
ten en esta S ecre ta ría  general, po r sí ó p o r m edio de encargado , 
á reco g er y con testar el pliego de re p a ro s  ocu rridos  en el ex a 
men de la cuenta de  los re fe ridos  ram os de  A nualidades y va
cantes de! O bispado de León, c o rrespond ien tes  á los años de 1802 
hasla 24 de M arzo de 1804; en la in te ligencia  que de no v e ri
ficarlo les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid  23 de Junio  de 1864.— José Fuilós. §967— 2

Tribuna! de  C uentas del Reino.— S ecre ta ría  gen era l.— N ego
ciado 2.°— Por el p resen te  y en v irtu d  de acue rdo  del lim o, se
ñ o r  M inistro  Jefe  de la Sección sétim a de  este  T ribunal se cita, 
llama y em plaza p o r  p rim era  vez á los h e red ero s  de D. A n - 
tonk) José  Vigd de  Q u iñ o n e s , A d m in is trad o r-T eso re ro  que  
fué de C ru z a d a , cuyo p a ra d ero  se ignora, á fin de  que en 
ei té rm ino  d e  30 d ia s , que  em pezarán  á contarse á los 10 de 
pub licado  este anuncio en  la G a ce ta , se p re sen te n  en esta 
S ecre ta ría  general por sí ó por medio de encargado  á recoger y 
co n te s ta r el pliego de re p a ro s  ocurridos en el exám eii de  las 
cuen tas del aum ento  en la limosna de los sum arios de ia Santa 
Bula del Obispado de S igüeuza, co rrespond ien tes  á los añes de 1803 
al 1806 ; en ia in teligencia que  de no verificarlo  les p a ra rá  el 
pe rju ic io  que haya lu g ar.

M adrid  23 de Junio  de 1 8 6 4 .=  José Fullós. 9968—2

En v irtu d  d e  prov idencia  del Sr. D. Ju lián  M arlinez Y anguas, 
Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  del Congreso de  es
ta cap ita l, re fren d ad a  por ei E scribano  de núm ero  D. Ignacio P a 
lom ar, d ic tada  á escrito  p resen tado  p o r p a rte  del Excmo. S r. Don 
P ed ro  Tom ás de Córdoba y Mingo, M arqués de C asa-C órdoba, de 
estado v iu d o , vecino de esta corte, B rigad ier de in fan tería  y p ro 
p ie ta rio , como dueño  que ha sido dé la casa sita en la m ism a y 
su te rc e r  cuarte l calle de  la C ru z , núm . 5 a n tig u o , 41 m oderno  
de la m anzana 214, que linda por la d erecha  con la casa n ú m e
ros 37 y 39 m odernos de la misma calle, p rop ia  de D. M anuel M e- 
le n d e z , y por la izq u ie rd a  y testero  con o tra  casa de la re fe rid a  
salle de la C ru z , señalada coa eí núm . 43 m oderno, p e rten ec ien te  
á D. Ju an  Diego M artín ez , la que a dqu irió  en  v ir tu d  de com pra 
que de  ella hizo á D. Ju sto  y D. A ndrés Solana por e sc ritu ra  
otorgada en  esta  co rte  á 23 de D iciem bre de  1837 ante  el N otario  
de los de l Colegio de la m ism a D. Joaqu in /R om aña , de la que  se 
tomó razón en  la C on tadu ría  de H ipotecas con fecha 11 de E n e 
ro de  1858, se cita y em plaza por no ser conocidas del re c u r re n 
te n i saber por consiguiente  su p a ra d e ro , á cuantas personas se 
srean  con derecho  á un censo red im ib le  de 4.426 rs. de  p rin c ip a l 
y 22 rs. y  un cuartillo  d e  réd ito s  en  cada un a ñ o , im puesto so 
bre  la casa deslindada  por D oña Ju an a  Y e lazq u ez , v iuda  de Don 
Francisco S a lva tie rra  y  Diego Perez  del M onte á fav o r d e  las 
m em orias de Alonso del C anto en e sc ritu ra  que  o to rg a ro n  en es
ta villa an te  el E scribano  de su núm ero  D. F rancisco  Secares con 
fecha 10 de  E nero  do 1633, de que se tomó razó n  en la C onta
du ría  de H ipotecas en  8 d 9  F eb re ro  de  1806 , p a ra  que en el té r
mino de 60 dias puedan  d ed u cir las acciones que  les c o rre sp o n d an ; 
bajo  apercib im iento  que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  
h a y a  lu g a r; cuya casa vendió el citado  Excm o. Sr. D. P ed ro  T o
má s  de  C órdoba y M ingo, M arqués de C asa -C ó rd o b a , á D .  Faus
tino M ateo y S e rran o  de  este domicilio p o r  e sc r itu ra  que o to rgó  
en  5 de O ctubre de 1863 an te  el N otario  de los del Colegio de es
ta  corte  D. M ariano G arcía S ancha, con la obligación de  p ra c t i 
c a r  las diligencias necesarias p a ra  que se declare  Ubre del re la 
cionado g ravám en .

M adrid  1.° de  Ju lio  de  1 8 6 4 .= lg n acio  Palom ar.

D. E ustaqu io  Ruiz H ita, Ju ez  de p rim era  instancia de  esta  v i

lla y  su  p a rtid o .
P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo á los que se c rean  con 

derech o  á los b ienes re lic tos p o r Doña F ranc isca  Y e’asco é Inies- 
ta , vecina de El Recuenco, pata que en  té rm in o  de 30 d ia s ,  á 
con tar desde  el en  qu e  este  anuncio ap arezca  in se r to  en  la G a

c e ta  del G obierno, com parezcan en esto Juzgado á deducirlo  p o r 
la E scribanía del ac tu ario ; ap erc ib id o s  que de no verificarlo  d en 
tro ,  de l té rm in o  que se les señala les p a ra rá  el p e rju ic io  que 
hay a  lugar.

Dado en Sacedon  á  30 do Jun io  de 1864 .= E ustaqu icr Ruiz 
Hita.==El actuario , M iguel López. ^ 35

D. F e rn an d o  Cotonee y C h acó n , T en ien te  G eneral de  ios e jé r 
citos nacionales, G ip itan  general del e jé rc ito  y P rin c ip ad o  de 
Cataluña he. & c. y

D. José  Oriol Oden.a, Abogado de los T ribuna les  del re in o , 
A uditor de G u e rra  habilitado en el mism o d istrito  &c. &c.

En v irtu d  de lo acordado con p rov idencia  de 23 de Jum o  ú l
tim o, dada  en m éritos de U causa crim inal que  en este Juzg ad o  
de G uerra  se in s tru y e  con tra  N. B ern ard , Ju an  Boglíolo, ia esposa 
de este Antonia A ubert y su h ija  M aría Boglíolo, todos natur ales 
del vecino Im p e rio , por hurtos p e rp e trad o s  en algunos com ercios 
de esta p la z a , é ignorándose el p a rad ero  del p rim ero , p o r e ste  
te rce ro  y últim o p regón  y edicto se c ita , llama y em plaza a! re fe
rido  N. B ern ard , p a ra  q u e  d e n tro  del té rm ino  de nueve" dias» 
que em pezarán  á contarse desde  el de su publicación, se p re sen 
te en este  Juzgado  á re c ib ir  la co rre sp o n d ien te  declaración  inda  
ga to ria  y oírle  á su tiem po en  d efensa ; bajo  apercib im ien to  de  
que no verificándolo  se le acusará  la rebeld ía  señalándole ios- 
e strados del Ju zg ad o , y sin m ás citarlo  ni em plazarle, se p r o s e 
g u irán  estas diligencias, p ifá n d o lo  e! perju ic io  á q u e  en  d e rech o  
hub iere  lugar.

Dado en Bar elona á 1.° de Ju lio  de 1 8 6 4 . - - F e rnando  C o to - 
ner.-=Jo>é Oriol O dena.»=Por m andado  de S. E ., José Cantallops.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR
M A D R ID — Estado sanitario.—La constancia con que 

han dado en reinar los vientos del S-Ü., E. y E-S-E. ha he
cho que én' la s  últimas semanas de Junio hayamos su
frido con más ó méños intensidad un temporal seco-y 
caloroso, alternado con otro húmedo y cubierto, que 
según noticias, ha sido general por las más de las pro
vincias. La atmósfera se presentó despejada unas veces; 
péro por lo regular estuvo revuelta , con brumas altas, 
anubarrada y tempestuosa. La columna termométrica os
ciló entre los 12 y 28°, y la barométrica entre las 25 pub  
gadas y 10 líneas, y las 26 pulgadas y 3 líneas.

No ha habido variación en las enfermedades observa
das en la semana: continúa disminuyendo el número de 
las que se presentaron en las anteriores: tan solo se ob
servaron últimamente las diarreas, las indigestiones por 
abuso en los alimentos, en las bebidas y en los helados, 
los cólicos, que aunque en escaso número, algunos se h i
cieron nerviosos, las calenturas intermitentes de tipos 
muy variados , las erisipelas, las anginas , los dolores reu
máticos y alguna que otra neurosis del tubo digestivo. Las 
defunciones siguen disminuyendo.

ANUNCIOS-

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DE 50 MILLO - 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1864.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 1.000 fes. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs. vn.), 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1.° de Oc
tubre y el 1.° de Abril en Roma, Nápoles, París, Bruse
las, Amberes, Amsterdam, Londres, Dublin, Francfort, 
Yiena, Munich, Berlín, Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por Sorteo anual.— 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand Dumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecimientos mercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del empréstito Rotschild de 1860 , á cumplirse 
el 1.® de Julio.

Para acreditar las sumas que se entreguen, se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos. /

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle de la Salud, núm. 13, y en provincias en casa 
de sus corresponsales. 6—29

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle deValverde, en Madrid, núm. 26, y en el de !a Im
prenta Nacional, calle de Carretas.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frias, un  tomo en 4.®

mayor, edición de todo lujo, 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tomo, 30 rs. pasta y 25 en rús* 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Yalbuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española, 

c a d a  tomo en 8.® m ayor, 20 rs.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Yalverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

BAMCO DE LA CORUÑA.—EL DIA 4.® DE AGOSTO 
tendrá lugar en ei salón de sesiones de este estableci
miento la junta general ordinaria de accionistas que pre
viene el art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 5.® del reglamento del Banco.

Coruña 28 de Junio de 1864.*=Ei Director, Luis Martí
nez y Güertero. 27—2

S A N T O  D E L  D I A

San Laureano, Arzobispo de Sevilla , y el Beato Gaspar 
Bono.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Italianos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Julio de 1864•

HORAS.,

Barómetro 
reducidoáO0 
en m ilím e

tr o s .

TEMPERATU

Reaumur.

RÁ ES GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

v iento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m 704,97 16®,0 20®,0 S . . . . . D.°, cal.®
9 m. 705 29 20 *,2 25°,3 s : . , . . Idem.

4 2 ... 705.02 24\9 31,®1 s . 0. . Id.,nubs.
3 t.. 704,53 27*,0 33®, 8 s. 0. . Id. id.
6 t.. 704.74 24°,8 31 *,0 N. O .. Nubes.
9 n . 706,34 20*,4 25®,7 N. O .. Despej.0

Tem peratura m áxim a del d ia . . . .  * 28® ,0 35*,0 *
Temperatura máxima al so l.. 32*,7 40*9
Temperatura mí niraa del d ia , . , .  , 13°,4 16*,7

Evaporación en las t í  horas. 8,4 milímetros.
Lluvia en id. i d . . . . . . . . . , .. ' 0,2 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la pro
vincia de Gerona.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

DIRECCION n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—Observaciones me

teorológicas del dia  3 de Julio de 1 8 6 4 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0e 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu- 
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Oviedo á 
las 9 m .\ 7 6 4 ,0 2 4 ,0 N. E .. Brisa. Cási cub. »

Coruña id. 7 6 1 ,5 19,9 Idem.. Idem. ídem---- En cal.*
Sant.® id.. 7 6 3 ,2 19,2 Idem.. Idem. Ais. nubs »
Lisboa id. 7 6 1 ,8 20 ,2 E. S. E. Calma Despej.®. Bella.
S.F.® á las 

7  mañ.a. 76 1 ,4 22,4 S u r.; . Idem. Cubierto. Tranq.*
Sev.a á las 

9 raañ.L • 7 6 4 ,6 29 ,9 Idem.. Brisa. Despej.®. i
Tarifa id. 7 6 0 ,2 24,1 Oeste. Idem Id em .... Tranq.a
Gran.* id. 7 6 3 ,5 2 >,7 Este. . Idemv Idem .... »
Murcia id. 7 5 9 ,9 29,1 S. E. Idem. Idem ... . »
Valen, id. 7 5 9 ,8 31 ,2 S. O .. Idem. ídem— »
Palma id.. 7 6 1 ,5 25 ,4 S u r... » Cási cub. »
ZarágJid. 7 5 7 ,2 2 3 ,0 O.N.O. Yien.® Despej.® »
Búrgos id. 7 6 5 ,8 17,1 N. E. Idem. Nubes;. . »
Salam.* id. 76 0 ,9 2 6 ,8 N. O .. Calma Idem___
Madrid id. 7 5 9 ,4 25 ,3 Sur. . I lem. Calina... »
Albac. id. 7 5 9 ,7 2 8 ,0 N. O .. Idem. Despej.®. »
Brest á las 

7  m añ.h. 7 6 0 ,0 17,7 O.N.O. Brisa. N ubes... Bella.
Bayona id. 7 6 2 .0 18,0 Idem.. Idem. Cubierto. Idem.
Mars.® id. 7 6 0 ,6 20 ,0 N. E .. Calma Nubes. , En cal.*
Oporto 2 á 
las 9 m .\ 7 6 0 ,9 2 4 ,3 Oeste. Brisa. Cubierto P.® oleaj.

Sal.* id. id. 7 6 0 ,7 34 ,4 N .O .. Calma N ubes,.. »

OBSERVATORIO  IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico  en varios punios de Europa el  dia 28 
d e  Junio de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro  
en m ilím e
tros á 0 o y 
al n i ie l  del 

mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

D racclon  
del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 764,8 19®,1 S. E . . . Nubes.
Stokolmo......... A » » »
Copenhague. . 
Y iena... . . . . .

V » » A
760,7 12°,0 O. N. O. Lluvia.

Leipzig............. 763,0 11®,9 O. S. O. Nubes.
Berna............... 767,1 4 0°,0 O........ Algs. nubes.
Greenwich___ 765,8 4 3®,6 O____ Cubierto.
Bruselas».. . . . . 765,7 41°,4 0 Algs. nubes.
D unquerque.. 766,4 12°,1 N.......... Cubierto.
París................ 767,3 12°,8 O Yapo res.
Burdeos........... 768,8 46\4 N. E . . . Sereno.
Lyon. . . . . . . . 769,9 4 o®,0 N........ .. Despejado.
T urin ............... » » » »
Florencia......... 757,9 19®, 5 N. E . . . Cubierto.
Rom a.. . . . . . . 758,2 21®,8 S........... Algj nube.
Nápoles. . . . . . 759,9 20®,7 S. S . O . . J Nubes.

A lca ld ía - C o rreg im ien to  d e  M a d rid .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven- 

non de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
jos y nota de precios de artículos de consumo, resulta
o siguiente :

ENTBÁDO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.934 arrobas de trigo .
2.965 arrobas de h a r in a  de id,
6.820 arrobas de carbón.

411 vacas, que componen 42.936 libras de peso. 
614 carneros , que hacen 14.824 id. id.

82 corderos, que hacen 1.575 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 86 rs . a rroba , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
J a m ó n , de148 á 430 rs. arroba, y de46á56 cu&rtoslifera. 
Aceite , de 64 á 68 rs . arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a rroba  , y de 40 á 4 6 cuartos 

li bra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á tü cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 1% cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. a rroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE EOY.

Cebada nueva, á 25 rs. fanega.
Idem añeja , de 26 */% á 30 id. id.
A lgarroba, de 31 á 32 rs . id.
Trigo vendido. . . . . . .  745 fanegas.
Quedan por vender.. »

Precio m áx im o .. . . . .  * 54.
Idem  m ínim o. . 45.
Id e m  m e d io . . . . . . . . . .  50,19.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Julio de 4 864. Alcaide-Corregidor. 

Duque de Sesto,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Junio.—Interior, 48,25.—Diferida, 44̂ 2! 
Amsterdam 30 de Junio.—Interior, 49 ^ .—Diferida, 45 \ 
Francfort 30 de Junio.—Interior, 49 ^ .—Diferida, 45. 
Londres 30 de Junio.—Consolidados, 90 % , —Interic

español, 52 %, 53 ^ .—Diferido, 45 %.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las nueve de la noche.— 
Ultima función—La dama de las Camelias.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— A jas nueve de 
la noche.— Función ecuestre y gimnástica con los tres 
trapecios y Los leones.—Los demas pormenores se anun
ciarán por carteles.

N o t a . En la presente semana se inaugurarán las fun
ciones del teatro.

O i r a . Se está preparando por los hermanos Conrad 
un extraordinario ejercicio gimnástico.

Jardín  d e  P r ic e — Los dias 5 , 7 ,  9 y 10 funciones ex
traordinarias con bailes, ejercicios aéreo-gimnásticos, 
fuegos artificiales y pantomimas cómicas en el escenario 
del mismo.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no- 
c|ie>—En esta función tomarán parte los principales a r 
tistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

Ca m p o s  E l ís e o s . — Función para hoy 4 de Julio.— A 
las cinco de la mañana se abrirán las puertas de los jar- 
dines.

A las ocho y media de la noche.—En el gran salón de 
conciertos habrá baile.

Las sillas gratis.
Se está ensayando para poner’en escena á la mayor 

brevedad la ópera Ana Bolena , en la que debutará la sig- 
nora Tedesco.


